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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, tr im a s tra ...........................
Provincias y Posesiones, ídem. 
Am érica y Portugal, ídam. , . . 
Otros países, ídem ........................

Húmero suelto, corriente o atrasado, 0 ,50 ptas 
De venta en la Tercena municipal

A D M IN IS T R A C IO N  Y SU SCRIP CIO N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondepcla se d irig irá al ilustrlslmo se­
ñor S ecretarlo  del Ayuntamiento do Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P eumaniinte: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el-día 12̂ de marzo de 5942,
[ntervención; Anuncio señalando la feclia para el pago voluntario 

del arbitrio que se menciona.
, SeCRetakIa: Subasta para el derribo y aprovechamientó de los ma­

teriales déla finca que se índica.—Edictos para que comparez­
can en el Juzgado depurador los jornaleros que se citan.-Antin- 
cios sobre la modificación de la Ordenanza de exacción del 
arbitrio de plusvalía, y referentes a las Ordenanzas municipa­
les. —Subasta y concursos pendientes de celebración.

Suplemento al Boletín del A yuntamiento de M adrid número tJ.35ñ.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 12 DE MARZO DE 1942,— ¿"rífcc/o.--Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Ossorío 
Atévalo, Gómez Sanz, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar 
y Alonso de Ceiis, y el Sr. De la Torre, en sustitución del 
Sr. Falcó y Alvarez de Toledo,

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la aiiíarior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2 .“—Fomento

■ Acuerdos: 1." y 2.“ Aprobar, vistos los informes favo­
rables, que figuran en los expedientes correspondientes, del 
señor ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y del Nego­
ciado de Transportes en común, dos presupuestos, importan­
tes 8Í.412,475,50 y 28.213.965 pesetas, remitidos por el Con­
sejo de la Empresa Mixta, para adquirir 25 coches trolebuses 
y 50 coches tranvías, respectivamebte; y que dichas sumas, 
tanto en Iq que se refiere a intereses como a amortización, 
sean atendidas con el mayor ingreso en la recaudación que 
en su ca,so produzca el reajuste de tarifas aprobado en 10 de 
septiembre del pasado año y que actualmente se halla sometido 
a la aprobación del Ministerio de la Gobernadóii. ■

3.® Aprobar, vistos los informes favorables, que figuran 
en el expediente, de los Servicios técnicos, un presupuesto, 
importante t .335,30 pesetas, formulado por la Cooperativa 
Elecfra Madrid, a que ascienden )as obras de acometida de 
fluido eléctrico ai evacuatorio de la plaza de España; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la in­
tervención Municipal, a! concepto 31 del presupuesto extraor­
dinario del Interior de Í931.

4 * Declarar en estado de ruina, de conformidad con el 
criterio sustentado en sus informes, que figuran en el expe­
diente, por el señor Arquitecto municipal del Interior y por la

Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, la finca 
número 22 de la Ribera de Curtidores, y que se desaloje con 
urgencia de los inquilinos que la ocupan, precediéndose por la 
propiedad de! inmueble a suurgente demolición o reparación,

5.“ a 9.° Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 

,en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
piescníados al efecto y a cuanto esíabiecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras:

A D, Eduardo Marchesi, para construir una nave destinada 
a laboratorio en la calle de la Explanada, 12.

A D. Manuel Trigo y Seco, para construir una nave con 
destimi a tailcr y vivienda en la callé de la Explanada, 4.

A D. Gregorio Alonso, para construir «na nave eñ la calle 
de Francisco Abril, 5. .

A.D. Pedro Orive, para-construir una nave para almacén 
de materiales en la calle del Marqués de Mondéjar, 3.

- A D .  Germán Gironés Prq, para construir un cobertizo 
provisional para almacén de materiales en la calle de Manuel 
Luna, 5.

Comisión 4A — Policía Urbana y Rural

10, Esíimar.el recurse de súplica interpuesto por D. Emi­
lia Rodera contra el acuerdo municipal, de 2i de noviembre del 
pasado año, que le denegó licencia para carnicería en la calle 
de las Tres Crûtes, 7, teniendo en cuenta que las causas de 
la negativa son que no existe la distancia a otros estableci­
mientos de la misma dase, y una vez que estando instaiada la 
industria , en una casa cercana al Mercado del Carmen, de 
establecerse nuevamente en dicho Mercado tampoco existiría 
la distancia reglamentaria, aparte de que el citado Mercado 
ha sido concedido con carácter provisional, ya que en la fecha 
que acuerde el Ayuntamiento deberá ser derribado; debiendo, 
en su consecuencia, concederse la licencia de que se trata.

11, Dejar firme pl acuerdo municipal, de 23 de diciembre 
del pasado año, por el que se concedió a D. Agustín Mancha­
do licencia para confitería en ¡a calle de Vallchermoso, 37; 
expidiéndose, por tanto, a dicho señor la indicada licencia, sin 
que para ello sea inconveniente la denegación (acordada en 
3 de octubre último) de la solicitada por dicho señor para des­
pacho de bollos de leche y aceite en el mismo local.

12, Derogar e! acuerdo de la Comisión Gestora, de 7 de 
febrero de 1936, que estimaba no procedía ¡a concesión de 
licencia de apertura a aquellos industriales cuyos estableci­
mientos estuvieran enclavados en edificios sin licencia de 
alquilar; y en su lugar se disponga que no sea requisito indis­
pensable para la concesión de la oportuna licencia de apertura 
de aquellos establecimientos que reuniendo Iss debidas con­
diciones estén instalados en casas que carezcan de aquella 
licencia, siempre que la causa de no poseerla no sea por de­
fecto del local donde esté instalada la industria.

13 a 173. Conceder licencia a los señores que a copti- 
nuación se expresan, en vísta de los favorables informes emi.
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tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos c instalaciones 
en los sitios que seándican: '

A doña Florentina Santos González, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de ios Artistas 23; debiendo al 
mismo tiempo, y para la misma industria y local, concederse' la 
de su antecesor, para que una vez requisitada y reintegrada 
quede unida al expediente a fin de justificar el cambio de nom­
bre concedido.

A doña Manuela Alonso Tejedor, para frutería y cacharre­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Bárbara de Bra- 
gaiiza, 10; debiendo procederse en este caso lo mismo que en 
e) anterior. . • ,

A D. Pedro Muñoz, para frutería, como cambio de nom­
bre, en el Pasaje de Maíheu, I .

A doña Luisa Domínguez, para colegio de primera y se­
gunda enseñanza, como cambio de nombre, libre de derechos, 
en la calle de Toledo, 89. .

A D. Pablo Cerero, para frutería y vardulería, como cam­
bio de nombre, en la calle dé Luís Mitjáns, 6. '

A D. José San José; para mercería, como cambio de hom­
bre, en la calle de Fernando el Católico, 78. '

A,D. Agüstín Trigueros, para despacho de ¡eche, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín María López, 32; 
con la prescripción, por no ser productor de 500 litros de leche 
diarios, de que se autoriza con carácter provisionahuietitras 
subsistan las actuales circimstandas de anormalidad en orden 
al abastecimiento, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión Municipal Permanente en fa sesión de 10 de octubre 
de 1941.

■ A García Hermanos (S. R. C.),'para venta de curtidos 
por mayor, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
caite de Fuencarral, 120.

A D. Juan González, para venía de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle dd Barquillo, 42. -

A D. Fausto López, paia tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 150- 

Á Viena Repostería Capellanes, para venta de fiambres, 
como cambio de nombre, en la calle de Goya, 37.

A D. Maximino Mardén, para mercería, huevería y cácha- 
rrería, como cambio de nombre, en la calle de Blasco de 
Qaray,26.

A D. Esteban, Granizo, para frutería, coqio cambio de 
nombre, en la-calle de San Bartolomé, 17. ■ *

A D. Pedro Sánchez, para barbería,' como cambio de nom­
bre, en la calle de las Huertas, 21. .

A D. Maximino Cabrera, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en ia calle de Féjjoo, 6.

A D. Deogracias Alberrnchi, para casa de comidas, como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 35.

A Comercial Aceitera de Productores (S. L.), para venta ' 
de aceite y jabón por menor, como cambio de nombre, en la 
calle de Bravo Murillo, 205. ’ ,

A D. Martín de Andrés, para taller de vidriero foiiíanero, 
„como cambio de nombre, en ¡a calle de Cartagena, 76.

A doña Filomena Rodríguez, para venta de pan y bollos, 
coma cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Ti- ', 
ziano, 8. ■ '

A D. Juan Egea, para despacho de pan, como cambio de 
nombre, en la calle de las Carolinas, 22,

A doña Bienvenida Santaiia, para peiiiqueria de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Lista, 45.

A D. Mariano Díaz, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de Béjar, 23.

A D. Elias Pérez, para venta de ultramarinos, cenun cambio . 
de nombre, en el Mercado de San Antonio, cajón número 43,

A D. Miguel Senestera, para frutería y verdulería, ccmip 
cambio de nombre, en la calle de los Vascos, 3.

A D. Pedro Zabaiíos, paro venta de huevos por mayor, 
como cambio'de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 
número 7. .

A doña María Escola, para academia con un profesor, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 94,

A D. Pedro Zaballos, para huevería, como cambio de nom­
bre, en [r calle de la Torrecilla del Leal, 2.

A Federación Agrícola de Sindicatos de Tenerife, para al­
macén de plátanos por mayor, como cambio de nombre, en la 
calle del Bastero, 4. ■

A doña Vicenta Cuesta, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Galileo, 72,

A D. José LozaiiOi para fábrica de losetas hidráulicas, como 
cambio de nombre, en el paseo del Comandante Portea, 102.

A D. Antonio Martínez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 34.;

A D. Jiiirán Granados, para bar sin, cafetera dé presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Carnicer, 4.-

A D. Nicolás Villavcrdc, pai;á cacharrería, como cambio 
de nombre, en ia calle de las Veneras, ? . '

A doña Mercedes Massip, para venta de muebles, como 
cambio de nombre, en la calle del Ave María, 43.

A doña Mercedes García, para frutería, como cambio de 
nombre, en ci cajón número 23 de! Mercado de Diego de León.

A D. Isidro Arias, para camisería, como cambio de nom­
bre, en ¡a calie del Arenal, 16. ■

A D. Pedro Gómez, para bodegón, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Encómienda, 23.

A D. Eduardo González, para huevería,- como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio López, 20.

A L/- Samuel Luchsinger, para papelería, como cambio de 
nombre, en la calle de las Infantas, 11; debiendo reintegrarse 
la licencia expedida al actual dueño y a D. Francisco Delga­
do, después de haber sido intervenida, para que quede unida 
al expediente con objeto de que el cambio de nombre conce­
dido resulte -debidamente justificado, '

A D. Antolín Monescillo, para casa' dé huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 52,

A D. Mamiel Soin acarrera, para taller de fumista, como 
cambio de nombre, libre de derechos, eii la Cava de San Mi­
guel, 8, , '

A D . Ginés Barquero, para venta de aves y caza, como 
cambio de.nombre, en e! cajón número 28 del Mercado de San 
Antonio. '

A D. Abundio Hernández, para venta de tocino y jamón,
, como cambio de nombre, en el cajón iiúniero 30 de! Mercado 

de San Antonio.
A doña Isabel Gutiérrez, para pensión, como ampliación, 

en la calle de la Salud, 13.
A doña Paulina Adrlanséns, para taller de modista con gé­

neros, como ampliación, en la calle dd Caballero de Gracia, 
números 7 y 9. ■

, A Sociedad Construcciones Agrícolas (S. A,), para venta- 
de maquinaria e iiistalar Oficinas, domo ampliación, en la calle 
de O’Dónnel!, 7. ■

A D. Fernando Elvira, para cacharrería y venta de frutas 
y verduras,'como ampliación, en la calle de Hernani, 7.

A D. Manuel Gálvez, para taller de pintor de brocha en la 
calle de Aiburquerque, 25.

A D. José Bellido, para venta de aparatos de radio, libre­
ría, papelería y juguetes ordinarios en la calle de Narváez, 35.

A D. Toribio Martírt, para frutería y verdulería en la calle 
de Bravo Murillo, 32,

A D. Rafael Sánchez, para depósito de útiles de trabajo 
en el pasco de la Florida, 29.

A D. Dimas Amilibia, para frutería en la calle de Juan de 
Austria, 10.

A D. José Nicolás Urgolti, para casa editorial en la calle 
de Larra, 6. ,

A D. Manuel García, para gestoría administrativa y agen­
cia de préstamos en la calle de Narváez, 11.

A D. Laureano Fernández, para exposición de muebles en 
ia plaza de Jesús, 7, '

A Sociedad de Asistencia Médicoíarmacéutica, para ofici­
nas, por traslado, libre de derechos, en la calle de Fer­
nando VI, 7. , .

A D. Miguel Pliego, para cacharrería, iíbre de derechos, 
en la calle de Marcelo Usera, 3. ‘

A D. Faustino Pérez, para venta de objetos de escritorio 
en la calle de Antonio López, 192,

A doña Mercedes Toldrá, para peluquería de señoras en la 
calle de Toledo, 70. -

A doña Rosario Moreno, para pescadería en la calle de 
Joaquín María López, 41. “

A Compañía Distribuidora de Electricidad (S. A.), para 
oficinas en la calle de Nicolás María Rivero, 10. ,

A Muñoz y Cabrero (S, L.), para oficina de agente de 
Aduanas en la calle de Bárbara de Braganza, 6.
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A p , Casimiro Maiiiiel, para taller de ebanista y tapicero 
en la calle de Esproncedaj 4. ' '

A D., Félix Hernanz, para taller de ebauista en la calle de 
Fernández de la Hoz, 31. ,

A D. Julio García, para,venta de accesorios de automóvi­
les en la Avenida de José Antonio, 27 

- A 6 . Cástor Ulloa, para venta de aparatos de óptica en la 
Avenida de José Antonio, 16. . . ■

A D. Martín Soto, para taller de carpintería a mano en la 
calle de Santa Brígida, 10.

A'D. Maiiud'Urquia, para taller de carpintería a mano en la
calle de Morete, 7, '

A D. Diego Martínez, para alquiler de carros de mano en
la travesía de Trujillos, 2. ■

A D, José Gómez, para almoneda en la calle del Sombre- '
rete, 12̂  ' c . - j jA D. David Tallermán, para íábrica a mano de camas do­
radas en la calle de Raíael Calvo, 4.

A Neumáticos Continental (S. A.), para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de Miguel Abgcl, 31.

AD . Roberto Aléu. para oficina de contratista de obras 
particulares en la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali; 
minierò 61. '

A doña María García, para perfumería, mercería y papele­
ría en la calle del Doctor Santero, 1. .■ .

A D. Gregorio Ruiz, pata perfumería y venta de artículos 
de limpieza.&n la calle de las Dos Hermanas, 22.

A D. Alfonso Cobo, para taller dé reparación de aparatos 
de radio en la,calle de Gravina, 15. '
' A doña Antonia Hernández, para fábrica de lejía sin ele­

mentos mecánicos y venta de artícnios de limpieza en la calle 
de la Encomienda, .17. ,

A D, Antonio Mojano, para taller, de sastre sjn.géneros en 
la calle del Carmen, 34. . „ .

A D. José Bere, para òficìna de agente de compraventa de 
fincas en la calle de Recoletos, 6.

Á D. Angel Regúlez, para corsetería en la calle de Cloudis 
Coello, 45.

A D, Justo Arteaga, para oficina de contratista de obras 
en la calle de Fuencarral, 150.

A doña Paz López, para venta de loza y cristal en la calle 
de Vallehermoso,'6Í. . ■

A Roferbal, ' para oficina de agente de compraventa de 
fincas en, la calle de Vaiverde, 1, '

- A doña María Fernández, para frutería y cacharrería en la_ 
calle de Jesüs y María, 22. '

A D, Lorenzo Gil, para academia con varios profesoras 
en la calle de Juan de Mena, 3. '

A D. Victoriano Muñoz, para sastrería sin géneros en la° 
calle de Lagasca, 30. ,

A D. Manuel Ruiz, para^sastrería sin géneros eii la calle 
Mayor,-19. ' .

A D. Juan García Sánchez, para taller de pintor de brocha 
en la callé del .Marqués de Monasterio, 10,.

A doña Clotilde Lozano, para academia con" un profesor 
en la calie.de .la Montera, 22, .

’ A D. Casimiro Díaz, para agencia de compraventa de fincas 
en la calle de Preciados, 23.

A doña Teresa Jiménez, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle de Recoletos, 3.

A D. Justiniano Pampliega, para peluquería dé señoras en 
la calle de Embajadores, 85. ■ ,

A doñg Carmen de la Bárcena, para pensión en ia calle de 
Peligros, 6.'

A D, Francisco Martín, para taberna, por traslado, libre de 
derechos, en la calle de Alonso Cano, 93. .

A D. Julio Valdés, para taberna en la calle de Bordadores,
' número 3. ‘

A D. Ignacio González, para pensión en la calle de Hernán 
Cortés, 9 .. . '

A industrias Kores (S A.), para venta por m ^o r de pape­
lería y objetos de escritorio en la calle de San Opropio, 18.

A D. Juan Soto, para oficina de su negocio de papeles por 
.mayor en ia calle del Barquillo, 35, ,
■ A D-J®só Ruiz, para sastrería sin géneros en la callé 
Antonio Orilo, 3, ■

A D. Francisco .Martínez, para venta de frutas, verduras 
y cacharros en la calle de Joaquín Garda Morato, 110. .

A D, Avelino Prieto, para pescadería en la calledel Doctor 
Sanchís Bauús, 10 (casas baratas del barrio de Osera).

A D. Teodosio Tejerina, para oficina de venta de aparatos 
para caifcfacción en la Avenida de José Antonio, 31.

A D. Francisco Martín, para venta de flores en la calle de ■ 
las Huertas (dentro del atrio de In iglesia de San Sebastián).

A Fluoruros {S. A.), para oficina en la calle de Alcalá, 47,
;. A D . Rosendo Martínez, para chamarileria en la calle de 
Herhani, 9.

■ A D. José Feito, para mercería en la calle de Zurbano, 18.
A D, Francisco'Morales, para depósito cerrado de frutería

eii la calle de Olid, 13, ‘
A D, Pedro Salamanca, para huevería .y venta de aves y 

caza en el Mercado de Diego de León, cajón número 8.
A D, Wenceslao Aguado, para mercería y perfumería en 

la calle de Marcelo lisera, 98.
A D . Andrés Toribio, para taller de pintura en la calle de 

Serrano, 25,
A D. Pedro López, para taller de electricista en la calle de 

C^ärtagena, 144. _ '
A D. Francisco Morales, para frutería en la calle de Her- 

iiani, 15. - ■
A D, Angel Ferrari, para venta de frutas y verduras en la 

calle de Covarrubias, 29. - .
A D, Gerardo Silva, para venta de tejidos de seda, lino, 

algodón, cáñamo y sus mezclas en la calle de Fuencarral, 139.
A doña María de la Concepción Casado', para biblioteca 

circulante'an la Avenida de la Reina Victoria, 3,
A Instituto Bacteriológico Agrícola (S, A,), para eficina 

en la calle'del Arenal, L, .
A D, Francisco Grande, para frutería y huevería en la calle 

de“'Ratmundo Fernández Villaverde, 46.
A D, José Sierra, para sastrería sin géneros én la calle de 

Tetuán, 30 y 32. , .
A D. Julián Galderón, para taller de pintura a brocha (en 

serie) de máquinas de escribir, bidcletas, etc., en la calle de 
Maria de Quzmán, 36. .

A D. Andrés Pascual, para perfumería'en la callé de San 
Mateo, 17. ■ ’ ’ . • . ■

A doña Julia Robles, para mercería y paquetería en la calle 
de Andrés Mellado, 14. . .

A D. Gabriel María Vergara, para oficina de gestor admi­
nistrativo en la calle de Miguel Moya, 6.

A D, Angel González, para taller de carpinterfa a mano 
en la calle de »Bretón de los Herreros, 27.

A Compañía Canariense Marroquí de Tabacos (S. A.), 
para oficinas y Consejo de Administración en la calle de Nnflez 
de Balboa, 62.
■ A Ansorena y Compañía, para joyería en la calle de Espoz
y Mina, 1. ■ ' ■ ' _

A doña Dolores Araújo, para mercería én la calle de Hor- 
íaleza, 37. '

■ A ios Sres, Martínez Ros y Buccini Pérez, para taller de 
fontanería, líbre de derechos, en la costanilla de Santiago, 2.

A doña Rosa Comellas, para peluquería de señoras en la 
calle de Men.orca, 8. - '

A D. Emilio Carrasco, para empaquetado y venta de are­
nas para.limpiar.en la callé de Lanuzái 33. '

A D. Aurelio Ruiz, para venía de tejidos y confecciones 
en la plaza del Dos de Mayo, 9. ■

A D. Manuel Molina, para frutería y verdftjería en la cal.le 
de Lope de Rueda, 37, , '

A D, Santos Alvarez, para taller de electricista a mano en 
la calle de Gonzalo de Còrd ova, 8. *

Á dona Leonor E.scolar, para frutería y cacharrería en la 
calle de Lavapiés, 34  ̂ . .

A D, Lorenzo Santamaría, para taller de fontanero hojala-.; 
tero en la calle de Juan Pantoja, 23. :

A.D. Salvador Frontán, para depósito cerrado de papel 
en la calle de Fernando el Católico, 72. .

A D. Ramón Sáiz, para venta de curtidos por menor, Ubre 
de derechos, en la calle de Rodríguez San Pedro,.2S.

' A D. Antonio Seíjo, para taller electromecánico en la calle 
de. López de Hoyos, 6. . .

A doña Marta Casas, para'despacho de pan en la calle del 
Pacifico, 91,

A D. Emilio Guill, para agenda oficial dé patentes y mar­
cas y gestión administrativa en la calle de Hortaleza, 102.
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Segundo. Rectificar la cuantía del cuatrienio concedido 
en 15 de enero último al Jefe de zona del Servicio contra In­
cendios D. Eugenio Pingarrón Soria, en el sentido de que el 
importe dd mismo es de l .ÜOO pesetas, en lugar de las 5Ü0 que 
por error-se consignaban.

Tercero. Fijar la siguiente situación económicoadminis- 
trativa a partir del I de ¿ñero de 1941, con abono de la dife­
rencia de haberes, al Auxiliar de Oficinas del Grupo A (Deli­
neante en expectación de destino en virtud de! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 21 de marzo y 16 de 
mayo de 1941) D. Ángel Mejias Subiñás, por haber sido depu­
rado sin sanción que afecte ai cómputo de cuatrienios por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 29 de enero 
de 1942 y 19 de febrero del mismo año: ■ -

Fecha de ingresó a efectos de cuatrienios, 1 enero de 1939.
Sueldo inicial, 6.500 pesetas. , '

,Por un cuatrienio vencido, 500 pesetas, ,
Sueldo que le corresponde percibir a partir de 1 de enero

de 1941,6.0'Dü pesetas. j
Vencimiento del próxima cuatrienio, 1 de enero de 1943.
Cuarto. Reconocer al Celador de Mercados D. Vicente 

San chis Duque un cuatrienio de 500 pesetas ton antigüedad 
de 14 de agosto de 1939, siéndole de descuento los dos años 
de suspensión de empleo y sueldo comprendidos cutre 1 dé 
marzo de 1940 y 28 de febrero de 1942 a que, en virtud de lo 
resuelto por el Ministerio de ia Gobernación, se contrae la 
'sanción de destitución que le impuso el Ayuntamiento Pleno 
por su acuerdo de 1 de marzo de 1940. ■

185. Desestimar, visto el informe, que figura en*el expe­
diente, dd Servicio Coutencioso municipal, el recurso de repO: 
sición interpuesto por D. Antonio Sánchez Jiménez, Interventor 
de Arbitrios, contra el ^icuerdo dd Ayuntamiento Pleqo, de 
30 de diciembre del pasado año; por el que, a consecuencia 
de un expediente de responsabilidades, se le inrpuso la sanción _ 
de suspensión de empleo y.sueldo por un mes, -

186. Disponer, con motivo de la solicitud de doña Pilar
González López, viuda del Auxiliar de Oficinas’D. Dionisio 
Beuitez/para que se considere como último sueldo disfrutado 
por su difunto esposo el de S.OOOtpesetas, que es el que hubiera 
-percibido de haber podido reincorporarse al servicio activo ul 
concluir el plazó de suspensión de empleo y sueldo con que 
fue sancionado, de no haber ocurrido su fallecímijeitto a con­
secuencia dé 4a grave enfermedad que le impjdió la citada 
reincorporación, que, de conformidad con lo iníormado por la 
Sección,, y en consideración a la posibilidad de que lü viuda 
e hijos del. citado funcionario puedan consolidar los derechos 
correspondientes, se considere en activo al referido funciona­
rio D. Dionisio Beiiitez U sada’desde la fecha siguiente a la 
en que terminó su sanción (22 de agosto de 1941) a 15 de sep­
tiembre posterior en que ocurrió su fatlecimieuto, reconociendo 
a la viuda e hijos de! causante, el^derecho á percibir el importe 
de los haberes devengados durante este período destiempo 
a razón de 5,000 pesetas anuales, ' ■
. 187, Jubilar, de conformidad con lo informado por la 

Sección, por haber cumplido la edad reglamentaría, al Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Enrique Fernández Sauz, sin 
asignación de haber pasivo alguno por haber disfrutado su 
sueldo en couceptó de gr'átlEicacjóñ. .

188. Jubilar al Operario de Parques y Jardines del inte­
rior D, Angel Fuentes Calero, por exceder dé Iq edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y cumplir los veinte años 
de servicios necésarios a tal ffn d  día U de marzo del presen­
te año, y asignarle una pensión de retiro de 4,37 pesetas día- 
rías, equivalente al 50 por ,100 del jornal de 8,75 pesetas que 
disfrutaba en la fecha eii que cumplió la edad reglamentaria 
de sesenta y cinco anos señalados para su jubilación forzosa;
■ debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del 
día 12 de marzo del presente año, siguiente al en que cumple 
Jos veinte años de- servicios necesarios para poder ser jubí- 
fadq por edad,' hasta cuyo día iio surtirá efecto ni tendrá 
valor aiguno el presente acuerdo. ' ’ ‘

189. Reiterar, en virtud de las diversas-diligencias prac­
ticadas, en relación con la conducta poHticosodal déla intere­
sada, la propuesta de destitución de la Maestra municipal dona 
Juana Cueijea Abad, como resultado de su expediente de 
depuración, que hubo de iSer retirado de la sesión del Ayun­
tamiento Pleno de 19 dé febrero último, con la salvedad de 
los derechos de carácter pasivo que puedan corresponderle.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de olíciu

190. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 4 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 19 de febrero anterior, dictada en d  recurso de alzada in­
terpuesto ante d  mismo por D. José Rivas Domingo contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 6 de diciembre de 1940, 
que. Jo destituyó del cargó'de Bombero, con pérdida de todos 
ios derechos, salvo los de carácter pasivo; y pOr cuya oí den, 
desestimando el recurso de alzada de referencia, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata.

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en la que propone se le autorice para que, 
con motivo dé la estancia en la capital del Doctor Stroelin, 
Alcalde de Stutígarí y Presidente dé la Federación Interna­
cional de la Vivienda y el Urbanismo, se organice en su honor, 
con cargo al crédito que para gastos de recepciones, comisio­
nes extraordinarias, etc.', figura consignado en el capitulo II, 
articulo 1.“, dd vigente presupuesto ordinario del Interior, el 
acto o actos qne a tal fin se consideren pertihentes.

192. Aprobar lin decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7’del corrieiité, én el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, 
lo informado por 4a .Secretaria, Especial ,y ¡ó dispuesto en la ' 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el re­
conocimiento a favor dfe-los Vigilantes y Operarfos del indi­
cado Servicio, ya depurados, que constan en la relación que 
formulada por aquella jefatura figura en él expediente, de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía' y a partir de las fechas que 
en la indicada relación se determinan, y s,u abono a lo.s inte- 
cesados en ia siguiente forma; desde el 1 de abril de 1939, a 
los que iohan cumplido con anterioridad a dicha fecha (que­
dando pendiente el abono de los atra.so.s anteriores de lo que 
en su diá se^acuerde con carácter general por el Ayuntamien­
to), y desdé ia fecha 'de su vencimiento, a los que lo han' 
cumplido con posterioridad al 1 de abril de 1939.

193. Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, lecha 
7 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Servicio de Parqués y Jardines y del 
Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, lo informado por la Se­
cretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de Ser­
vicios y aciierdos posteriores, él recónocimíento a favor de loS 
Operarios y Guardas de los indicados Servicio y Cuerpo, ya 
depurados, que constan en la' relación que formulada por 
aquella Jefatura figura en el expediente, de' un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía y desde las fechas que en la indicada rela- 
don se determinan, y su abonó a los interesados en la misma 
forma que se señala para los anteriores,

194. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
7 del corriente, en el qué propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director dei Matadero', lo informado por la Secre-; 
íaríq Especial y lo dispuesto én la reorganización de Servicios 
y acuerdos posteriores, el recoriocimiento a favor de los Ope­
rarios de distintas cjpses de la referida dependencia, ya depu­
rados, que constan en la relación que formulada por la citada 
Dirección figura en el expediente,' de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía y desde' las fechas que en la indicada relación se 
determinan, .

195. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7. del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por la Dirección de Arquitectura, lo informado por la Secre­
taría Especial y lo dispuesto en la reorganización de Servicios 
y acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor del Opera­
rio de dicho Servicio, ya depurado, D, Joaquín Trives Román 
de un cuatrienio vencido, .en la cuantía de 0,75 pesetas y a 
partir del día, 1 de enero dé 1939.

196.. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, techa 
7 del corriente, en el que propone, conforme con Iq interesado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo informado 
por la Secretaria Especial y lo dispue.Sto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a favor de los Conductores de dicho Servicio, ya depurados, 
D. Manuel Fernández Barrios y D, Máximo Pilas Gómez de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de Una peseta y a partir 
los dos del día 1 de febrero ultimo. .
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197. Adjudicar en definitiva a favor de D. José Muías 
Palacios, por la cantidad de-25.000 pesetas, el remate de la 
subasta del derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
casa número 49 de la calle de Leganitos, celebrada sin protes­
ta ti i reclamación alguna el día 2ü de febrero último. ■

198. Adjudicar en definitiva a favor de D. Eugenio Pas­
cual Pablo, con el aumento del 115 por 100 sobre el precio 
tipo, el remate .de la subasta del derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa numero 5i de la calle de Legaiii- 
tos, celebrada sin protesta ni'reclamación alguna el día 27 de 
febrero último. . .

199. Adjudicar en definitiva a favor de D.; Constando 
Agüi Marcos, en el precio de 70,200 pesetas, el remate de ia 
subasta del derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
casa número 53 de la calle de Leganitos, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 28 de febrero último.

200. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Bilbao:
.D. Lorenzo Ramos Benito, con su esposa, hijos y padre 

y hermana políticos. ' ■ '
A Málaga; ' ■
D. Feliciano Franco González, con su esposa, hijo y her­

mana política. /  ^
A Port-Bou (Gerona): ,
D. Mariano Atienzo Losa, con su esposa e hijo. *

, A Canillas: ■
D. Santiago Medina Cuadrado.
A Carabanchel Bajo: . -
Doña Gregoria Angona Clemente, con su hijo. ■
D. José Rodríguez Alvarez, con su esposa e hijo. - 
A Villaverde Alto: .
D, Emilio Ballesteros Carrero. '
A Chamartín de la Rosa: . .
O- Tomás Avila Martínez, con su esposa e hijo.
Doña Carmen Alonso Andrés, con su madre eliija.
D. Francisco Fra rices Díaz, con su esposa e hijos.,
D. Ezeqúiel Martínez Hidalgo, con su esposa e hijos.
Doña Pilar Rodríguez Rodríguez, con su hija.
D. Juan Yáñez García, con su esposa e hijos.

Asuntos y expadíentes con díotanren de las Coiiiísioiies

Comisión 1.“— Hacienda

201. Abonar por una -sola vez y sin que sirva de prece­
dente, de conformidad con lo acordado por la Comisión de 
Gobierno interior y. Personal, un donativo de 3.000 pesetas, 
con cargo al capitulo de,Imprevistos def vigente presupuesto 
ordinario del Interior, a doña Fiorentina Marqués Fernández, 
madre del Empleado del Servicio de Limpiezas D. Manuel 
Basteiro Marqués, asesinado por los rojos en el cuartel d.e la 
Montaña, teniendo en cuenta las circunstancias especiales que 
concurren en la interesada.

202, Coadyuvarcon la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
contenciosoadininistrativo interpuesto aníq, e| Tribunal Provin­
cial por la Compañía Metropolitano de Madrid contra el fallo 
del Económicoadministrativo, de 24 de marzo de,1936, por el 
que se declaró caducada su redamación Contra un acuerdo de 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales rela­
tivo a! arbitrio sobre solares por los que la indicada Compañía 
tiene en la Avenida de la Reina Victoria y en las calles de Es- 
cosura y Esquilache,

203, Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
«I Cementerio de Granja de Torreliermosa (Badajoz) al de 
Nuestra Sedora de la Almudena, de loa restos de D, José A!- 
varez Aguado, asesinado por los rojos. '

204. Conceder una prórroga, que terminará el día 31 de 
mayo próximo, para que los poseedores de bicicletas puedan 
efectuar el pago de la renovación de las licencias ya concedi­
das para e! uso de las mismas, Una vez que, según indica la 
Administración de Rentas, ello no quebranta la Ordenanza ni 
produce merma en ios ingresos; debiéndose comunicar esta 
resolución a la Guàrdia de Policía Urbana para que con cono­
cimiento de eiia no produzca molestias a ¡os que circulen con 
la licencia que-se les cqneedió para ei año 1941 hasta la indi­

cada fecha de 31 de mayo próximo, y transcurrida ésta, tfedos 
tendrán la obligación de estar provistos de la licencia para el 
año corriente. - . ■

205, Conceder a las Religiosas de Enseñanza de Maria 
Inmaculada, de conformidad con lo informado por la- Junta de 
Exacciones, la exención en el pago del arbitrio de inquilinato 
por lo que afecta al local que ocupan' cu la calle de Rodríguez 
San Pedro, 32, teniendo en cuenta que se trata de una iusti- 
túción de beneficencia privada, comprendida en el apartado f)  
del cuadro de exenciones de ia Ordenanza reguladora ,od 
citado arbitrio.

206, Devolver a doña Concepción Rebagliato, o a sus 
herederos, de confornúdad con lo informado por la Junta de 
Exacciones y en la forma que a continuación se expresa, la 
cantidad de 3,490,80 pesetas, satisfecha indebidamente por el

' arbitrio de solares por el situado en la calle de Hilarión Es­
lava, sih número, y Fernanda el Católico, y por el tiempo 
comprendido desde el 1 de enero de 1931 al 31 de diciem­
bre,de 1935, una vez que se ha cumplido lo dispuesto por la 
circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de mar-. 
zo de 1890:

1.745.40 pesetas, como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso; y

1.745.40 pesetas, con cargo a los fondos de depósitos gu­
bernativos metálico, por la parte que corresponde a la Dipu-

' fación Provincial, comprendiendo los recibos número 3.554 del 
año 1931, número 1.739 de 1932, número 1.677 de 1933, nú­
mero 1.751 de 1934 y 1.587 de 1935; debiendo, en cuanto a 
la personalidad del solicitante de la devolución de que se trata, 
D. Antonio Murcia Rebagliato, atenerse ai informe emitido por 
el Servicio Contencioso municipal en 24 de mayo de 1940, 
así como al posterior de 10 de diciembre del mismo ano. -

207, Abonar a D. Antonio Gutiérrez Manchón,' coníra- 
_ tista de tas obras ejecutadas en ei Instituto Antirrábico, empla- 
' zado en fel paseo de las Yeserías, y teniendo en consideración
que se trata de un hecho consumado, la cantidad de 112.628,78 
pesetas, importe de las reparaciones efectuadas en el expresado

- Instituto, según los proyectos y presupuestos formulados por el 
Arquitecto municipal D, Antonio Navarro Sánjurjo, que figu­
ran unidos al expediente; debiendo tener, aplicación dicho 
gasto al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, y 
hacerse constar la necesidad de que se llame la atención á los 
Servicios técnicos municipales para que en ¡o sucesivo no se 
repitan casos como el presente, en que se ha realizado una obra

- de relativa importancia sin, que previamente se hayan aproba­
do ios correspondientes proyectos y presupuestos y seguido 
los.trámites legales para la ejecución de,la obra, bien,convo­
cando la correspondiente suba’sta o concurso para su adjudica- 
ción,'p, estimada sn urgencia, la aprobación de la misma para 
que, con sujeción a lo que determina el apartado. 3,“ del artícu­
lo 125 de la ley Municipal d^31 de octubre de l935, hubiera 
podido declararse la excepción de dichos trámites legales. ’

208, Reconocer a favor de la Sociedad Española de-Fa- 
oricación de Automóviles (S. A.), abundandq en los razona­
mientos contenidos en los informes^ que figuran eri el expe­
diente, de. la ponencia formulada por éi Vocal de la Comisión, 
Sr. Alonso de Celis,-y por el Servicio Contencioso municípai, 
un crédito de 39.060 pesetas, importe de la reparación llevada 
a cabo por la indicada casa, con anterioridad a la fecha del glo­
rio-so Movimiento Nacional, de siete regadoras Lafly, a. razón 
de 5.580 pesetas cada una, según-precio contratado y facturas, 
que también figuran en expediente, referentes a las rega­
doras números 106, 116, 117y 119,(22.320 pesetas) y núme­
ros-112, 114 y 115 (16,740 pesetas); debiendo incluirse, la

■ indicada suma, como tal crédito reconocido, en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme por la Corporación municipal;

209) Rescindir el contrato que de los pisos primero.y 
segundo de la finca número 3 de lá plaza del Conde de Miranda, 
y con destino a la Sección de Cartillas, suscribió la Alcaldía 
Presidencia con fecha 12 de enero de 1940 con el administra­
dor de la indicada finca, D., Alejandro Fernández Fíórez, por la 
cantidad global de 23.220 pesetas anuales, una vez que del 
indicado-servido se lia hecho cargo la Jefatura Provincial 
de Abastecimientos desde 1 del actual; debiéndose notificar 
urgentemente este acuerdo al propietario, sin perjuicio de que 
pueda estudiarse a! mismo tiempe la conveniencia o uo de 
que continúe en la parte de dicha casa, que ocupa-en la actua­
lidad, el Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados, caso de

%'i
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■que se convenga así con el indÍc;ado propietario, y facultar^
• a la Alcaldía Presidencia para formalizar, si es preciso, el 
nuevo contrato de arrendami en t’o. ,

210. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a ios .SLiqiinistrantes y contratistas- 
que a continuación se expresar!, en vista de las rélaciónes de 
facturas y certificaciones formulaclas por las dependencias co- 
rrrespondientes, de las cantidades que se señalan por los sumi­
nistros y obras que se determinan:

- ' ' Pesetas

'Concepto 612 del vigente presupuesto.—Varios,
industriales: Diversos suministros .. , , r , ........ 8L001,.16

'■Concepto 612 del vigente presupuesto.—Varios .
iiidiustriales: Diversos suministros... . . . . . . . . .  32.567,38

■Concepto 1.“. 'del p resupuesto  extraordinario 
. de 1941.—D. Carlos de VeÍamazán: Grabados

.litógráficos.......... ..................................... 7.000
‘Co"íicepto 7.“ de] p resupuesto  extraordinario ;

■ de 40-milloiies,—rfl-ubos de Hierro Industria- . 
les (S. A.); Obras en el lavadero-mecánico del

' Grupo escolar Palacio Valdés............................  45,14
‘Concepto 7." del presupuesto extraordinario de,

40 millones.—D. Roberto Crory: ObYas en el 
lavadero mecánico del Grupo escolar Palacio . _
Valdés...................... ........... ' . ............. ,............  63,45

■Concepto 28 del p résnpuesto  extraordinario 
194);_-.D. Alfonso Rec.ena: Übras de car­

pintería en el Grupo escolar Antonio Orozco... 735 ,
‘Concepto 28 de} p resupuesto  extraordinario . '

de 194L—D, De'ogracias Ortega; Coñfccdón ■ 
y colocación de nn toldo’ plano en el Grupo es- '

. colar Antonio Orozco-----....................... . . . 7.000
"Concepto 28 del p resupuesto  extraordinario 
' de 1941.—D. Pablo Cantó: Obras de,carpinte- ■

ría, pintura y  albañüeria en ekGrupo escolar ,
Aguirre . , , , ....................................... ............. . , 880

Concepto ^  de! p resu p u esto  extraordiuario 
de 1941.—D. Pablo Cantó; Reparación en el 

. Grupo escolar Antonio Orozcó . . . . . . . . . . . . . .  890
Capitulo XI, artículo 3.“, del vigente presupuesto.

D. Juan Munoz Pruneda: Reparación del hundí- ■
miento de la acera de loseta de la plaza del Etn-

' perador Carlos V......... ................... ■. i ..............  3.482',‘40
Capitulo XI, artículo 3.“, del vlgjiite presupuesto. ■

■■ D. Juan Muñoz Prutieda:, Reparación del huiidi- 
mjento de la acera de loseta de Ja calle dé AÍt
Cülá, frente al número 43 ........... , i ' 1.950,89

■Coiicépto 33 del p resupuesto  extraordinário •
de 1941.—D. Juan Muñoz Pruneda: Instalación 
de acera de cemento contimlo en ia calle de Sán- ■ .

■ diez Preciado, 7 . ^ , ; ........  371,28
Capitulo Xí  ̂artículo 3.°, del vigente presupuesto. | ,

Compañía Peninsular de Asfaltos: Tapado de '
calas en diferentes calles del Interior......... 7.984,90

Concepto 33 bis de! presupuesto extraordinario 
de 1931.—D, Martín AIcaraz Garrido: Obras de , , ,
vallado del solar de propiedad municipal dé la 
calle de Alfonso XU, con vuelta a'la de Camoens ' .

Valero................... ................... .............. . .6,913,73
Concepto 9,“ del prcsUpiiesto extraordinario de .

Capitalidad.—Gas Madrid JS. A.): Obras por
desperfectos de guerra........................... ,....... A ■ 254,65

Concepto C.” del. p resupuesto  extraordinaria' ,■ , 
de 1941,—Gas Madrid (S. A.); Obras realiza­
das en el mes de febrero último • .................. 63.720,20

Comisión 3.“—Ensancha
- 211. Expropiar a D, Clemente Fernández González, vis- 

ias las actuaciones practicadas en el expediente Y vonsiderah- 
do justo y equitativo, al mismo tiempo que posible, según el 
criterio sustentado por el Servicio Contencioso municipal en 
su informe, que figura en el expediente, liquidar éi importe de 
dicha expropiación, las trés quintas partes pro indiviso de su 
propiedad de los terrenos ocupados para ¡as calles de Gtizmán 
el Bueno y Joaquín María López, cuya superficie total inscrita 
en el Registro es de ! .512,76 metros cuadrados, fijando el pre­
cio de la misma a razón de 25,76 pesetas cada unO, y aborián-

dose la cantidad que resulte, con cargo a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del ÉnsancJie de 1931,it 
en efectivo metálico, previa liquidación por la Intervención de­
Villa y el cúniplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, y mediante el otorgamiento de là oportuna escri­
tura, siempre que se justifiquen la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas sin limitación de tiempo.

212, Desestimar, con las advertencias legales correspon­
dientes y de conformidad con el criterjó sustentado en su in­
forme, que figura en el expediente, por el Servicio Contencio­
so municipal, el returso de reposición iníerpifesto por don 
Andrés Rut-z Rey, en nombre de doña Teresa Melero Cid, 
contra el decreto de la Alcaldía (a propuesta de la Comisión de 
Ensanche) desestimatorio de su instancia interesando indemni­
zación por perjuicios en la finca número 77 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo; debiendo, en su consecuencia, ratificarse 
la.disposición municipal recurrida.

-213. Coadyuvar conia Administración, de conformidad 
con él criterio sustentado eu su informe, que figura en el expe­
diente,' por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
coníenciosoadministrativo interpuesto por la Compañía Metro­
politano de Madrid sobre revocación del ácnerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 24 de marzo 
de 1936, declarando caducada, la redamación de dicha Compa­
ñía contra otro de la ¿duiinistración de Rentas Públicas rela­
tivo a la tributación de ios edificios sitos en la Avenida de ¡a 
Reiña Victoria y en Jas calles de Escosuray Esquilache.

214. -Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta,- que
figura en. el expediente,- rendida por el Servicio de Acopios, - 
justificativa de la inversión de la cantidad de 3.000 pesetas 
que je  íué librada a aquél en 17 de octubre de 1941, con cargo 
al concepto 79 dé dicho ejercicio^ con destino al suministro;de 
material de dibujo y demás gastos necesarios para la Dirección 
de Arquitectura. ■ , ,

215, ' Conceder licencia a Estudios Cinematógrafos Rop:- 
tence (S. A.), de conformidad con los informes emitidos en el 
expediente," para ejecutar obras de ampliación en ios estudios 
de dicha Sociedad, sitos en la Avenida det General Mola, 84, 
.siempre que las mismas se ejecuten de-conformidad con las ali­
neaciones señaladas ql efecto, a ¡os dócumentos técnicos pre­
sentados y a cuanto preceptúan ias Ordenanzas municipales 
y'démás disposiciones aplicables a esta dase de industrias.

Comisión 4 .^ — Policía Urbana y Rural ,

216 y 217. Conceder licencia a los señores que a coníi- 
nuación se expresan, en vista de ios favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 

-'en los sitios'que se indican: ' ■
A D- José Lázaro Sebastián, para mercería en la calle de 

San Joaquín, 5; modificándose en tal sentido el'acuerdp muni­
cipal de 19 del pasado mes de febrero.
' A D. Rafael Moya, para camisería en la calle de Sevilla, 2.

. ■ Comisión 6 .“— Abastos

, 218, Separarse de'l sumario incoado con motivo del incen­
dio de los almacenes dé envases del Mercado Cenírat de Fru­
tad y Verduras, en cuyo suthario, por la Comisión Municipal 
Permanente en 14 de noviembre .último y por el Ayuntamiento 
Pleno en 5 de diciembre siguiente, se acordó mostrarse parte 
ínterin el Ayuntamiento percibiera el importe del siuiesíro'con- 
forme al acuerdo adoptado por los peritos de! Ayunfamíento 
y de las Compañías aseguradoras con respectó a la valoración 
de los daños.causados con tal motivo, puesto que, según itifor- 

'"ma el Jefe del Negociado de Propiedades, el Ayontamiento ha 
percibido la suma, de 131.471,22 pesetas en qup se valoran las- 
pérdidas'de referencia; debiendo comunicarse este acuerdo a 
las Companias aseguradoras para que éstas, subrogadas en los 
derechos de! Ayuntámiento por el pago del daño, y a tenor de 
!o previsto en la cláusula correspondiente de la póliza, se per­
sonen en el sumario, ,si a sus intereses conviniera, pqrq ia de- 
.fensa de sus derechos. ' . , ’

Comisión de C ultura e Inform ación

219. Conceder a la Hermandad de Cruzados de la Fe una 
subvención, por una Sola vez, de 5.000 pesetas, para ayuda de 

-los gastos que ocasione la celebración de los actos religiosos
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que líiensa organizar en la próxima Semana Santa; debiendo 
■ ser cargo dicha suma al crédito consignado éii el capítulo X, 
articulo 6.“, «Para ferias, exposiciones, concursos, fimciones 
y festejos», del vigente presupuesto ordinario dei Interior.

220. Conceder a la Cámara Oficial del Libro: de Madrid 
mía Bubyenaón de 5,000 pesetas como aportación municipal a 
las Exposiciones-que realice en el presente año; debiendo ser 
cargo dicha suma al crédito consignado en el capitulo X, ar­
ticulo 6.®, del vigente presupuesto ordinario del Iníértor, íPara' 
subvenciones de carácter cultural».

221. ' Conceder a! Club Alpino Español una copa como
trofeo municipal, que habrá de ser disputada en sus próximos 
campeonatos de la presénte temporada en la sierra del Guada­
rrama; debiendo ser cargo ei importe de, dicha copa al crédito 
consignado en el capítulo X, articulo 6.®, del vigente presu­
puesto ordinario del Infetior, *Para subvenciones de carácter 
deportivo». • ■ .

222. Conceder al periódico Informaciones' una copa
como trofeo municipal, al igual que el pasado año, para la ca­
rrera ciclista Madrid-Válencia, y que será destinada al primer 
ciclista valenciano que se clasifique en la carrera, como el 
Ayuntarniénío dé Valencia destina otra para el primer corre­
dor madrileño que tal cosa realice; deblénílo ser cargo c! im­
porte de dicho trofeo a la misma partida presupuestaria que se ■ 
indica para el anterior. . "

223. Nombrar Cronista oficial de'la Villa de Madrid, en
las condiciones que se ha venido realizando en análogos noiii- 
bramieutos, a D. Francisco Bonroati de Codecido, por enten­
der la Comisión que pucos escritores cuentan cón los méritos 
dé dicho señor para ostentar prestigiosamente tal título, y rin­
diendo así tributo de merecida justicia a los desvelas y traba­
jos que representa |a copiosajabor literaria sobre las c'óstam- 
bres e historia de Madrid realizada por el mismo. , ' ■ ■

A D I C I O N  S E G U N D A

Asuntos y expedientes con diclamea de las Comlsionus

Comisión 1.^— Hacienda

224. Aprobaron proyecfo'y presapuesío, importante pe­
setas 27.42), 10, formulados por la Direcdón de Arquitectura 
municipal, para la instalación dé la iluminación eléctrica en et 
despacho dé la Alcaldía Presidencia yen el patio de cristales, 
a6¡ como para otras obras'complementarias; debiendo ser’cargo 
dicha suma at concepto 31 det presupuesto extraordinario 
de 1941, y declararse de urgencia esta obra, a fin de que por ' 
la indicada Dirección de .Arquitectura 'pueda celebrarse un
concursillo para la ,adjudicacióii de la misma.

Cemisión^da Tálleres y Acoplos

225. Adoptar los acuerdos, que a continuación se expre­
san, visias las actuaciones practicadas en el expediente y las 
proposiciones presentadas al efecto, en relación con la enaje­
nación, en la forma que se ináica, de l^s nfaderas de desecho 
que existen depositadas en 1a Casa de Campo, eir el ’Parque 
del Oeste y en los Viveros de la Villa, y con otros extremos 
con, esta cuestión relacionados;
- Primero. Aprobar ¡a cesión hecha al Consorcio de la 
Panadería de Madrid de la cantidad máxima de 1.200 tonela­
das de madera con destino a los hornos de cócdón de pan, al 
precio de 125 pesetas tonelada, ,

Segundo. Desestimar la petición formulada por dicho 
Consorcio, que ha solicitado la venta de-la totalidad de la, 
madera de que se trata, habida cuenta de la imposibilidad legal' 
-de acceder a la referida petición, una vez que ei concurso faé 
aiiitíictado en ios periódicos de la capital; dándose con ello 
cumplimiento a 1er acordado por el Ayuntamiento, y además, 
que la Alcaldía Presidencia ha puesto a disposición de la indi­
cada entidad la.cantidad de madera a que se refiere el apartado 
.primero, , , ■

Tercero, Adjudicar a D. Víctor Prteíó, por"ser su propó*. 
sición, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa para 
los intereses municipales, la ehajertación de las maderas depo­
sitadas actualmente en la Casa de Campo, en el Farque del 
Oeste y en ios Viveros de la Villa, a! prec'o de 162 pesetas 
tonelada, quedando obligado dicho adjudicatario a reservar

%
para el .excelentísimo Ayuntamiento el 50 por 100 de las ma­
deras de referencia, a fin de que por la Corporación se atienda, 
a sus servicios propios de calefacción y demás, haciéndose 
este suministro aj indicado precio de 234,80 pesetas tonelada.

Cuarto, Que dicha aiJj.udicación se haga con estricta su­
jeción a los pliegos de coudídones que han servido á® t»ase 
para la celebración del concursillo de que se trata y a la pio-- 
puesta aceptada de D. Víclor F r̂ieto, quien deberá depositar, 
tan pronto se le comunique ia adjiidicaeióii, la fianza corres­
pondiente a la ehajenáción de la madera a que se refieren ios- 
precedentes acuerdos. , ■ - .
' Quinto. La fianza definitiva que deberá cgnstituir el adju­
dicatario dé este concurso se depositará por la Dirección de 
■Acopios (en cUyáíOficinas la ingresará dicho adjudicatario) eni' 
la Tesorería Municipal, a efectos de que eii sudiai. y previas 
las coaiprobaciones necesarias, pueda sér devuelta al adjudica­
tario de que se trata; y . ' - '

. Sexto. Lá Dirécdón de ActíiJios, ingresará asimisim^en: 
fondos municipales Igs cantidades qúe se obtengan por la ena­
jenación de las maderas a que nos venimos refiriendo’. .

Se levantó,la sesipu a'la una y diez minufos, de la tarde.

I N T E R V E N C I O

ADMINISTRACION DE RENTAS Y EXACCIONES

A N U N C I O

. De acuerdo con ló prevenido en el Estatuto de Recaudación- 
vigente, se pone en .conocimiento de los contribuyentes por el ar--. 
bitrio sobre calderas de sáiiefaccióa, entradas de carruajes, mira­
dores, marquesinas, lucenjarips;.ascensores, bajadas de agua y, 

.alcantarillado que lá cobranza de dichos impuestos correspon­
dientes al año-actuíd comenzará el'día 1 de abril eñ las oficinas 
recaudatorias que se citán.a continuación,, previniéndose ai propio 
tiempo que transcurrido ef plaza voluntario de .cua.reuta dias se 
procederá por vid de apremio contra aquellos contribuyentes que 
se encuentren en descubierto.

OFICINAS RECAUDATOSIAS

Distrito del Centro, Ballesta, 7. , -
Distrito del Hospicio, Chinchilla, 4.
Distrito de Ghamberi-, Genera! Sanjurjo, 5 (prolongación).­

' Distrito.de Bueiiaviáfa. Moiite’Esquinza, ,4fi.
Distrito del*Congreso, Ma *qués de Cubas, 23. . ' ,
Distrito del Hospital, C arayaca,-4. ' ‘ '
Distrito de ia Inchisa, Colegiata^ 4. ' - . '

, Distrito de la Latina, Cucliillerós, 14, .
Distrüo de Palacio, Martín de los Heros, 80. -
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico. 38,
Madrid., 15de marzo de 194;.’'. —Ei Administrador de.Rentas y 

Exacciones muniáfíáles', Juan Sánches Malo. Saludo a Franco,'. 
¡Arriba España! , '

S E  C R E T  A R I A

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal'Permanente, en sesión ■ 
de 17 de octubre uitimo, con sanción de! Ayuntamiento Pleno en 
la de 5 de.noviembre siguiente, acordó anunciar subasta pública 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de­
la finca número IÜ8 de-¡a calle dé Joaquín García Morato, con­
sujeción a los püegós de condiciones redactados al efecto y por 
ei precio tipo de 1.5: 0,pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per- > 
sona o Sociedad, con poder eti estos últimos casos bastanteado- 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 75 pesetas 
eh la Caja «General de Dépóatos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante, la defini- 
tfva de 3,000 pqsetas, que le será devuelta a la-terminación deP 
contrato, previa la certificación correspondiente. ,

La subasta se verificaré ei día 9 de abril de 1942, a las-; 
doce, en ia primera Casa Co'nsistoriai. plaza de ia Villa, 4 (sálón- 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de julio*

í.'y
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,de 1934, y l a s  proposiciones para la misma se presentarán, durante 
■ el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de' Subastas), dmrante las horas de diez-a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate, .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae- el rematante de realizar con los Obreros que 
ocupe-en la obra el contrato prevenido en el rPal decreto de 20 de
junio de 1902. .

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensánche, dentro de los diez 
dias siguientes a aquel en que se le comunique dicha adjudicación.

Anunciada esta-subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece^ el artículo 26 del reglamento de 2 de fulio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna, ; 

Lo"que se animcia a! público para su conocimiento.
Madrid 10 de marzo de 1M2.-F. A. dei sehor Secretario, e! 

-Oficial mayor; P. de Góhoolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de p roposic ión
rfaiie deberá exteriderae en paCei timbrado del Estado de la claae B.", y al 

nrpsentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: »Proposición para op- 
t«r a la subaita del derribo y a prove cha mi cato de los m ateriales de !a 
tinca número lOB de la-calle dejoaqutn (Jarcia M orato..)

D . que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
-en pública licitad(5n para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los m'ateriales de la finca núniero 108 de la calle de Joaqui« 
García Morato, anunciada en. el Boletín Oficial de la provincia 

-del día... de.;, de 1942, confotni.e en un todo con las mismas, se 
compromete'a tomar a su cargo dicho derribo con estriclá su­

- jedón s ellas. (Aquí la proposición en esta forma;, por el precio 
tipo o con el aumento del tanto por ciento ^ e n  letra— en el pre­

-do tipo.) , - , , .
Asimisrao.se comprompíe a que las remuneraciones mínimas 

que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jorpada legal de trabajo y 'por horas extra- 

•ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
,por real orden de 26 de marzo de 1929.. . '

Madrid, ... de ... de 1942. ‘ .
. (Firma del proponente.)

E D I C T O S  '
En cumpliati^nto de providencia dictada en esta fecha por'eL  

señor Juez encargado de la depuración políticosodal del personal 
Jornalero del Servicio de Vías Públicas de este excelentfsimo Ayun- 
íamiento, se cita por el presente a D, Felipe Pérez Donaire para 
-que en el improrrogable plazo de ocho dias, contados a partir de 
la publicación del presente en el Bolevín del AyuNTAimENTo de 
Madbid, comparezca en este Juzgado, callé de Calderón- de la 
Barca, número 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con 
objeto de entregarle el pliego de cargo.s que se le ha formulado, 
Tajo apercibimiento de que de no hacerlo sé seguirá la tramitación 
-del expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones, „

' Madrid, tO de marzo de 1942.—El Secretario, F. Velasco.
el Juez, A. Aranguren. Sz\aáa  a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración polfticosocíai del personal 
-jorhalerodel Servido de Viás Públicas de este excelentísimo Ayun­
tamiento, se cita por el presenté a D, Marcelino González Adeya, 
D, Esteban Serrano Galindo, D, Alfonso Pérez Blanc.o, D. Felipe 
Anastasio Quirós Cerfo, D. Diego de Diego Aguado, D. Juan An-- 

:'íón Martínez, D. Miguel Anillo Rodríguez, D. Julio Gallego Gon­
zález, D. Maximiliano Herrero Oliva y D- Roberto MiguehRioja 
Cruz para que en el improrrogable plází) de ocho días, contado a 
pardr de la publicación del presente en el Boletiiv del Ayuntamiento 
DE Madrid, comparezcan en este Juzgado, calle.de Calderón de la 
Barca, núniero 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con. ob­
jeto de ratificarse, en su caso, en la declaración jurada phesentada 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 2-“ de la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939 sobre depuración de 

-funcionarios de la Administración local,bajo apercitiimiéntodeque 
de no hacerlo se seguirá la tramitación del expediente en rebeldía, 
sin nuevas citaciones, ' .

Madrid, Í2 de marzo de 1942.—El Secretario, V. Velass-o. 
V ,' B.“: el Juez, A. Árangaren. Saludo a Tranco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S
Se pone en conocimiento de los propietarios de fincas sitas en 

■este término municipal, que la Ordenanza que regula la exacción 
'del arbitrio de plusvalía aprobada para el ejercicio de 1942 supri- 
'*tne una basé que,figuraba en las de años aníeriorasj en virtud de

la cual los contribuyentes podían esperar, sin temor a sanción al­
guna, que el Ayuntamiento les requiriese para que realizaran la 
declaración de toda clase de actos de transmisión dé fincas urbar 
ñas o solares que radiquen en esta capital; y que dicha nueva O r­
denanza establece tá obligación de hacer la declaración sin ser 
previamerrte requeridos, lo que tendrán que verificar en un plazo 
máximo de quince dias,-a contar desde el en (jue se realícela decla­
ración a efectos de derechos reales sí esto tiene lugar en Madrid, 
y de un mes si se realiza en otra Delegación de Hacienda.,

Las personas que hayan adquirido terrenos desde 1936 y de­
jaren transcurrir los citados plazos sin hacer la declaración incu­
rrirán en la pienalidad del Í0 por 100 de la cuota qué se léS jiquide 
de arbitrio, por disponerlo así la Ordenanza eü vigor; no obstante, 
y al efecto de evitar perjuicios a los interesados, por desconoci­
miento de esta modificacioin se concede por la repetida Ordenan­
za el plazo' de un mes, a partir de la publicación de este anuncio, 
para que sin incurrir en la penalidad establecida se puedan decla­
rar a efectos de liquidadiin del arbitrio las transmisiones realiza­
das desde dicho año de las que no se haya dado cuenta a ja Ad­
ministración municipal. ■

Madrid, 10 de marzo de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe Qórgolas. Saludo a Franco. lArríba España!

En cumplimiento'a lo dispuesto en la? Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, José Pareja 
proyecta establecer un garaje en la casa número 15 de la calle de 
Luis Cabrera. _ _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expóndrán por es eri tó ante la Alcaldía Presidencia,-durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio., lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de febrero de 1942.—P. A. del señor, Secretario, el 
-Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. lArríba España!

En cumplimiénto a lo aispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lá' Vilia de-Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Mi- 
rete Ayala proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de 
fuerza y un generador de acetileno en la casa número 13 de la 
calle de Canarias. ■  ̂ '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por pserito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—P. A, del señor,Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Francb. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de-ía Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Estévez 
Lorenzo proyecta instalar un electromotor de 0,16 caballos de fuer­
za en la casa número 130 de ia calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pi término de ocho días, a contar desde él de la fecha Ot nablica- 
eión del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 23 de febrero de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Gficiaí mayor, P. deGórgolas, Saludo a.Franco. [Arriba España!

, '  ' , +. *  *  '  -

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima S. É. ¡.;D ..A . proyecta instalar once electromotores con 
fuerza total de 17,10 caballos en la casa número 38 de la calle de 
Esproncetia. .

Las personas que se consideren periudicadas Dor dicha instala­
ción expondrán  por escrito ante la Alcaldía Presidepcia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de puhlica- 
d(ín del presente anunció, lo que éstímen conveniente.
■ Madrid, 23 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludó a Franco. [ArribaEspaña!

En cumplimiento p lo dispuesto.en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Me­
lero proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de-P,75 
caballos en la casa número 22 de la calle de Raimundo Lulio. , 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito aiTte la Alcaldía Presidencia; durante 
el,término de ocho días, a contar desdé el de l.i fecha de publica-' 
ciún del presente anuncio, !<» que estimen convtnieñte. _ ' 

Madrid, "23 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, de Górq()lab, Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumplimiento a lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público que.D, Fernando Na--. 
veira proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la'casa número '2 de ia calle dej Marqués de Toca, '

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia ínstaia- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, '

Madrid, 23 de febrero de 1942,—P. A. del seííor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento q lo dispuesto en las Ordenanzas mñnídpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D.Emilio del Gamo 
Escudero proyecta instalar un electromotor de í,50 caballos de 
fuerza en la casa número 31 de la calle de San M arcos,.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de febrero de i942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia) hiaypr, P. o s G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

,* sí ^

En cumpiimiento a lo. dispuesto, en las Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, se aniincia al público qúe D. Nicolás Fer­
nández Folgado proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza eq la.casa número 14 de la calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e] de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, e) 
Oficial mayor, P, de Qórgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Sáinz de 
los Terreros proyecta instalar una conmutatriz en la casa núme- 
ro.25 de la calle de Lista, ' ' '

LbS personas que se consideren perjudicadas pOr dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ■ .

Madrid, 24 de febrero de 1942,—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolab. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas'municipales 
de la Villa de Madrid, seánuncja al público qúe D. Francisco dé 
la Vega proyecta instalar ocho electromotores con fuerza total de 
7,25 caballos en la casa número 14 de la Puerto del So¡. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-' 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desdé el de. ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conve.tiente, ,

Madrid, 24 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

e í;

En cumplimiento a lo disnnesto cn las Ordenanzas hiuniclpalés 
de la Villa de Madrid, s e  anuncia aT público que D, Faustino Ló­
pez proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 7 de 
la calle de las Veneras. ,

Las personas que .se consideren perjudicadas por dicjia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del présente anuncio, lo que estimen conveniente. . ,

Madrid. 24 de febrero de 1942,—P, A. del señor Secrefario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó b g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, sé anuncia al público que D. Alberto Portilla 
Pérez proyecta instalar uq electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número ! de la Puerta de) Sol.
' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán pqr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocltó días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 24 de febrero de 1942.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

.it e n 'LO

S U B A S T A  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía- 
y fecha en que term ine la presentación de proposiciones;

Fechas F estta s

SUBASTA I

9 abril Subasta del derribo y aprovechatn¡en-¡ 
to de ios materiales de la finca riú-| 
mero 108 de la calle de Joaquín Gfl’''i 
.cía Morato.—Precio t i p o | 1.500

CONCURSOS
23 marzo

31

6 abril

Derribo y aprovechamiento de tos ma-j 
teriales de la finca número 46 de la 

. calle de Bravo Mtiriilo, —Plazo de 
admisión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán .a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en e! Boletín Ofil 
cío /de Ja provincia y terminarán eu 

. la fecha que al margen se indique.
Rrecio tipo., - i ..............- , ----- ------

Concurso de obras de reforma y con­
solidación de lós columbarios ado­

, sados ai muro de, cerramiento de la 
. ■ carretera de Vicálvaro en el Cemen- 

' terío-de Nuestra Señora de la Almu; 
cieña.—Plazo de admisión de propo-' 
siciOnes:,veinte dias'hábües, que em­
pezarán a correry  contarse desdé el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la provin­
cia y terminarán en la lecha que al 
margen se inci lea,—Segundo condir
so,—Precio tipo !................... . . . . . ..

Cbncésión de terrenos para el estable-, 
cimiento y.expiotación de un Parque 
de a tracciones en !a Casa de Campo, 
durante treinta años,—Plazo de ad­
misión de proposiciones: trejnta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en él Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 

*. en la fecha que al ínargen se indica. 
Canon anual, e) que ofrezcan losiicí- 
tadores en sus proposiciones.

4-009-
Ï
'íí

52.616,17'

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y Concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, línea,............ ... ...............................
Ídem a instalación de motores, ascé’nsores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de ia Alcaldía Pre­
sidencia a ios fines de la licencia solí- 
citada, línea, ...............................................

3 , 5 0

0 , 5 0

1 , 5 0

Las suscripciones se entenderán pop trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abriL 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,

Sección de Cultura e fii-fermactón.^— Artes Gráficas Municipal«»
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I S E C  R E T A R I A Sección de Estadística

RESUMEN ESTADISTICO
C O R R E S P O N D I E N T E  AL MES DE F E B R E R O  DE 1 9 4 2

{Suplemento al "Boletín del Ayuntamiento de Madrid" ndm. 2.335)

N ú m e r o 11

S U M A R I O

M eteorología; Climatología de Madrid.
D em ogra fía : Clasificación genera! de nacimientos. Partos plu- 

ríparos. Mortinatalidad, Matrimonios clasificados según el 
estado civil. Matrimonios clasificados por edades. Mortali­
dad por distritos, en domicilios y en esteblecimientos bené­
ficos. Clasificacidn por cansas demuerte. Coeficientes de 
matrimonios, nacimientos, mortinatalidad y defunciones. 
Comparación con los datos del mes de febrero de 1941,

E stadística económica: Movimiento general de la Cámara de 
, Compensación Bancaria.—Resumen de las operaciones rea­
lizadas por la Bolsa de Comercio,—Correos: Resumen de 
las operaciones. Servicios bancarios.—Telégrafos; Nume­
ro de telegramas cursados. Giros telegráficos iiapuestos. 
Giros telegráficos pagados. -

Bromatologìa: Relación del pescado aforado en el Mercado 
Central. Numeró de reses sacrificadas en el Matadero de 
Ganados. Reses foráneas introducidas. Frutas y verduras 

. introducidas en el Mercado Central,
S ervicios municipales: Beneflcenda; Servicios generales y es­

peciales prestados. Accidentes asistidos por las Casas de 
Socorro, Clasificación de las afecciones asistidas.—Higiene: 
Servicios prestados por la Dirección de Obras Sanitarias. 
Estadística cultural.— Mudanzas registradas. — Servicios 
prestados por el Cuerpo de Bomberos. .

S E C C I O N  DE C U L T U R A  E I N FO RM A C 10  N .-A  RT E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S





M E T E O R O L O G Í A
C ■ ' .

Dat’o'b o b t e n id o s  de la O fic ín a  C en t r a l ; S e c c iOn de  CLiWATOLootA del  S eramcio
i METEOROLOGICO NACIONAL D E L MIN IS T E RIO DEL AI RE ■

Observatorio de Madrid.—Coordenadas geográficas: Longifnd: 45^,1 W. Greenwidi.
Latitud: 4Ü" '¿4' 29"fj N.—Altitud; 607 metros.

' \ Cüniatoiogía dé Madrid durante eí mes de febrero de 1942

K DÍAS
•t

TEMPERATURA PRESIÓN HUMEDAD PREClPiTAClÓN TOTAL'

VIENTOS
mAxima MÍNIMA MEDIA mAxima mínima

R E LAT ] VA 
MED A /̂[) . E N ■MILÍMETROS- .í 

■ 1 11,2 '0 .7 5,9 710,5 708,6 76 ■ A

■■ 2 14 ■ — 0,8 6,6 708,9 ' 705,2 75 ■ »

3 15 1 8 707,3 705 68 » ■

4 14,6 2.1 5,3 707,3 702,9 ' 73 A r
í  5 9,8 2,4 6,1 702,9 699,3 80 Lhivia, IP.

3 6 5,4 — 0,6 2,4 700,1 698,4 53 J> Fuerte.
'  ̂ 7 4 ^ 3 ,1 0,4 699,1 697,4 68 Njfive. Ip.

^  8 4 — 2 . 1 098,6 697,4 68 A Fuerte.

É  9 6.8 -  2.1 2,3 700,3 698 . 51 A . ■

i
8,2 -  5.6 1,3 702,3' 701 54 A

i ”
10,5 -  2,4 ■ 4 7i>2,7 701,2 49 'A

B
10,2 0,6 5.4 706 702,5 51 > A

10,3 - 2 - . 4,2 707,5 706 ‘ 55 . A

1  H 11,7 -  1.6 H 5 709,4 707,3 62 A "

1 13 -  0,2 6,4 709 709,9. 49 A

■ 16 n ,7 -  1,6 5 709 706 63 * Fuerte.

17 13 - 5 , 4 3.7 708,7 . 707,1 67 í-

18 8,3 -  4 . 2,2 710,2 708,3 56 í

19 10,4 — 2,2 4,1 710,2 706 74 A ’

20 10,5 3 , 6,7 706 698 80 Agua nieve.......... Ip.
21 7 . 3,8 5,4 698,8 690,7 89 Lluvia. 5
22 9,7 4 6.8 687,3 690,9 , 88 Ideili.. '13,5

 ̂ 23 11 0,4 5,7 691,2 689,7 77 » '•s

P 7,4 . 0.4 3,9 694 688,5 83 3> Fuerte.

í o  ■ 25 8 0 4 699,9 694,1 '61 , . A ,  ...

[ lí 26 7,2 -  1,4 2,9 700,4 699,5 81 A

;■ ■' 27 8.6 -  2,3 3,2 . 703,8 700,2 62 A .

28 10i7 - 2 , 2 . 4 703,9 700,3 s 75 ■Lluvia. 3,7
1& ' í> » », » A y>

» . ^ » ■ & ■ » A

■A • .1 , » ' s » A '
E  ntt. K  ii]L... 9,7 — 0,8 4,4 703,4 700,7 67 Precipitación total; 22,2 »' ■

m i



D E M O G R A F Í A

MOVIMIENTO DEMOGRAFICO DEL MES DE FEBRERO DE 1Q42

Nacimientos .  — Clasi f icación general

E N  d o m i c i l i o s gN eSTABLEClMlHNTOS BENEFICOS

D l S T f í l T b S
LJ£QlT[MOS ILEGÍTIMOS

TOTAL

LEGITIMOS TLtaÍTlMÍW

t o t a l
1

5

?
O
■4
°

IQ
n

TO TAL

V- H; V. H, V. IL
- á >

,

C e n t r o  . . . . . . . . 1 8 1 5 1 1 3 5 » > ■i ■A 3 3 . 2 1 9 1 6 . 3 5

Hospicio. . . . . . 2 0 1 7 » 3 7 A . - ;» 3 7 »■ 2 0 1 7 3 7

Cliatnberi........ 6 7 9 1 »■ 2 . 1 6 0 »,
*

Z 'A r> 1 5 8 2 6 7 9 3 1 6 0

Boeiiayista . . . . 9 9 ' 8 7 1 1 1 8 8 5 2 4 0 7 1 2 1 1 1 2 7 8 21 1 5 9 1 4 0 2 9 9

C o n g r e s o  . . f  . 6 5 7 6 I 6 1 4 8 8 2 7 2 3 4 2 7 2 1 5 2 9 5 6 8 2 8 1 , 8 2 3 6 3

Hospital........... 5 8 4 8 4 1 1 1 1 & ■ . » 1 0 6 5 6 2 4 9 111

Inclusa.............. 5 1 4 4 1 2 8 1 1 5 5 4 3 6 3 3 3 0 1 5 3 1 8 5 8 3 1 5 0 lia 2 6 8

Latina............... 4 1 3 4 1 7 6 » » 7 5 1 4 1 ’ 3 5 7 6

Palacio............ 2 6 2 8 1 » 5 5 1 » » ♦ A 1 5 5 1 2 8 2 8 5 6

Universidad,.. 8 8 8 8 1 3 1 8 0 » » -6  ̂ » » 1 7 6 4 . 8 9 9 1 ISO

T o ta les .. . 5 3 3 5 2 8 2 1 2 3

1
' 1 . 1 0 5 1 8 9 1 4 8 7 4 6 9 4 8 0 1 , 3 9 8 1 8 7 9 1 6 6 6 9 - 1 . 5 8 5

fi ff  S U M E N

P a r t o s  p l a n ' p a r  os
([iiclttídos en la clásífícación general.)

M O r t i n a t a ! i ó a d

D I S T R I T O S
NÚMERO

tJE ■
PARTOS

<>70Oz' m 
- W

•  '

X

SX»>V)■ *
TOTAL DISTRITOS

Ed dtimkiliu Eo ¿slablecImlíQks 
bcdéfRos ' R E S U t£ N

<pa
3
gen

CB

1

■ HO
>r

<CQ-nO3
CPO)

fp •3'O'
otQQ

HOH>r
oe
O
s

‘ X{í̂3o*
i/i

HO
>r

C entro................. » » - A » C entro................. 1 » 1 3t » 1 » 1

H ospicio ........... . 1 1 1 2 Hospicio ■........... 2 » 2 » u 2 > 2
C ham berí. . .  . 3 4 2 6

Cham berí............ 5 5 10 7/ !■ Jf 5 5 10
B uenav ista . . .  : 3 1 5 6 •

B uenavista . . . . 8 4 12 4 2 6 12 6 . 18
PARTOS .C ongreso ................. 4 . 5 3 .8 .

DOBLES
H ospital ..................... 2 4 » 4 Congreso ................ 4 6 10 7 ' 7 14 11 13 24

Inclusa-......................
■

 ̂ 1 1 1 2 H ospital. . . .  j . , . 5 3 8 1 4 » 1 6 , 3
L a tin a .........................

(
% » * Inclusa ..................... . 9 1 10 9 9 18 18 10 28

Palacio .............. . » » » '
L atin a ......................... 6 » 6 » » » . 6 y> 6

U niversidad ........... 1 1 1 2
q 1 3 ] 4

Totales............ 15 17 13 30 Urfiversidad . . . . 1 4 a »

*
. 1 4 5

Partos triples y superiores * » » A Totales. .. 44 24|68 21 18|39 ■65 42 107



Maírimcmios clasificados según el .estado civil 
de los contrayentes

Matrimonios clasificados por edades

distritos

' Ceiúro. í • ■ 
Hospicio., 
Chamberí., 

^ijtieiiavista 
Congreso.. 
Hóspita!... 
Inclusa... 
Lat ina. . . .  
Palacio.... 
Universidad

JTotales .

Ef c  ’ á H f = ^
2. g ED A Í) DE I.A M ü j E K O- (-•- Ck tx f • *

<<
en2.

3
1

ff\O 5­E’Oé

enn
■o'r»• S-

EDAD
DEL MARIDO

ÍC -T
c  Otfi

- a

El)

- un
in

Dro
w,ís

a
r fP

o
r>, Cn

f-

lí
?

Q.£Q a  ̂ . n ■ ' ÍD
i B

K> ' 4̂ 4*•Pt (t ̂ 3

22 2 3 27 1 Menos de 20 años 1 2 1 ’6 » ? 4
18 1 2 ! 22 > »
71 » 4 » 75 2 De 20' a 24 años. 11 30 M 1 D; )•> 53
72 2 5 79 5

De 25 a 34 años. n 109 Í50 17 2_̂ fV 28957 !» 3 60 S
39 4 1 ■ 44 4 De.35.a 44 años. 1 16 42 26 2 s 87
42 1 3 » 46 i
29 1 3 ■) 34 2 De 45 a 59 años. if 2 12 7 1 ^ 22
12 i 1 1 Í5 -, »\ Desde 60 años en

.54 » 5 » 59 ■ Tf adelante,. . . . ■ 7> t 3 I 6

416 8 33 4 461 15 To 1AJ-ES........ 24 157 207. 59 12 2 461

Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos benéficos

Oi Iticluídits en estableciniientoa benfiíicns.

D I S T R I T O S

EN DOMICILIOS EN E S T A B L E C I M I E N T O S
b e n é f i c o s

H' 3̂ZencuC’2
. n coV* TOTAL

MENORES 
DE 5 A f t a s

MAYORES 
DE ÍÍ ANOS

TOTAL
V. H V. . IL

Centro..........  ............................... ........................... 26 3! . 57 . » fi 4 2 6 »

Hospicio................................................... . 22 47 69 » » 1 1 fi

Cliamberj...................  . . .  ..................................... 92. 113 205 Té » 4 4 8 7

Bueiiavista.................................................................. 114 99 213 2 1 18 7 28 5

Congreso.................................................................. 82 72 154 33 25 23 13 94 18

47 68 115 » » VÍ6 67 183 '64

inclusa................... , . 87 83 170 4 1 49 47 íOÍ 1

Latina..................... ............................. . 55 62 117 1 1 5 7 fi

Palacio....................................... 33 36 ' ' 69 i- » r 1 2 fi

'Universidad...................................  . . . 93 81 ‘174 . y> » 10 3 13 ■ 7

Totales.............. 651 692 1.343 39 28 226 150 443 ■ 102

& \- 3'



Clasiiìcación por causas de muerte
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1 5 1
y>

)íl ] 1 » 1 1 » 5 0,279
l <Fiebre tifoidea yparatifoiJea. 'A y> » ■» 3 it » ? » » » Ti » » »
2 Peate...................................... > > » » » »■ jlí » » V » » »
3
4

Escarlatina....... . - .................
Coqueluche............................

»
» » » íi 1 » 2 » » 3

1
1

>
2
1

».
».

7
»

»
» »

»
».

»
» 1

»
»

» .3
1

0,167
0,055

5 Difteria................................... ■
6 Tuberciilosia del aparato res­

piratorio........................ ■ A 5 15 8 9
8

43
Q

10 8 30
í_P,
4

110
■ 33 2

2
9 4

79
5

22
5

19
- 2

15
5

16 5
»

1
1

1
y>-

lio
33

6,159
1,847

7 Otras tuberculosia................. 0 4
1
7

1 > » » » 1 0,055
8 Paludismo (malaria)......... . ■ -, l » 7> »

1
1

>
1

] 3 » »■ » » jj » 2 2 i» » ■ 7, 0,391
9

1Ü
Sffilis— ............................. •
Gripe 0 infliieaza..................

ÌÌ
4 3 1

ó
2 2 ' 5, 1 i 25 5 1 2 » 2

V
3 4 2

»
2

>
4

»
» 25

»
r,399

' »
11 Virneia................................... •» 9 » » 5> • íj » >i » £ » » » » »
12 » > >

8 1 1 .1 1 1 u 0,447
Tifus exantemático......  — 1 1 1 » 0 *

13 0
23!4 Otras enfermedades infeccio- 

sufíy parasitarias.............. 1 2 '4 2 7 ’1 ) > 5 23 "2 1 » i e 3 4 6 1 » 1,287

15 Cáncer y otros tumores malig­
nos......................... .. ■ ----

Tumores no malignos o cuyo
» .1 11 n 11 9 3 5 2 4 57 r 2 2 5 11 18: 14 k » ' 57 ' 3,191

16 2 > 11 i 1 2 1 4 » » » 11 0.615
carápter no esté expreso*. 2 y> 3 1 1 » 0,111

17 [íeimiatismo crònico y go ta .. 2 » » »
1

»
1

¡1
6 » 1 2 3' » » '  6 0,335

18 Diabetes sadarina................. » 1 1 » ¿ » ‘ » » » » » »
IS Alcoholismo crónico o agudos » » »
20 Avitaminosis, otras enferme-

dades generales y envene­
namientos crónicos........... » 2 6 6 14 34 » 1 4 67 '¡í 1 1 2 3 l'G 17 20 5 4 4 67 3,751

21 Meningitis simple y enferme­
dades de !a medula........... 1 4 4 2 2 4 4 1 4 29 4 9 3 2 2 1 1 ■2 1 1 26 U4S5

22 Lesiones intracraneanas de 
origen vascular.................. 4 7 n la 13 15 8 9 5 11 101 2 1 1 7 3 . 2 10 22 26 26 1 101 5,655

23 Otr^s enfermedades del siste-i

24

má nervioso y de los órga^
nos de los sentidos...........

Enfermedades del corazón,. ■ 3
?
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4
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2
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6
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2
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»
7

4
45

' 26 
252

4
2

3
9 8

' 5'
8

»
22

1
27

4
50

O
,72

6
35

1
13

»
6

26
252

1,455
14,169

i¿r>

OQ
Otras enfermedades del apa­

rato circulatorio......... ■
Bronquitis.............................
Neumonía...............................
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Otras enfermedades del upa­
-rato respiratorio.............

Diarrea y enteritis.................
l

»

1

>

3
2

»

8
>
>

7
3

»

10
2

»

4
a

»

3
1

2
»

4
■ 3

9.

43
19

»

\
2
3

»
3

»

> 2
»
»

7
2

£

6
3

»

6
3

.>

9
1

9
3

.1
1

»

1
»

43
.19
>

2,407
1,063

»
31 Enfermedades del hígado y de 

las vías biliares.................. 1 1 3 4 3 3 3. 1 » 1 , 2(1 2 2 » » « 4 3 4 4 1 » 20 1,119
32

33

Otras enfermedades del apa­
rato digestivo.................... 6

4
2
7

6
7

e
1È

e
6

19
12

S
á

' í 
2

3
4

7
6

'58
70

4
1

2
1

1
1

2
»

-€
4

12
6

9
8

10
10

6
20

f
10

1
»

58
70

3,247
3,919.

34 Otras enfermedades de los . 1 1 4 0,223aparatos urinario y genital. ' > ■» J? à , 1 » » 4 » » » » » » 2 í) »
35 Septicemia e infección puer-

» » » t 1 , > » ». 1 ■V » .t » » « m » 1 1 0,055
36 Otras gnfermedadesdel emba-

razo, del alumbramiento y 
de! estado puerperal......... » , i ‘ » » 1 » 1 » » » » » » » > » 1 0,055

37 Enfermedades de la piel, tejí-

38

do celular, huesos y de los 
órganos de! movimiento... 1 4 fr : 1

r  /
» » » » » . < £ 1 i' “ 0,391

Debilidad congènita, vicios
congénitos de conforma-

.1 47 H e 9E 81 1ción y nacimiento prematuro 4 £ s ; 7 » » » » ¡ó > > » 90 5,ini
39 Senilidad, vejez......... ........... i- ; 3£ lí 2£ 24 3£). E 2f 19Í » % )9 A » » » 6£!U£ 191 lO.OJü
40
41

) 1 » » » » » Tfr 'Ò » » » >, » » » » » * » »
Homicidios............................. :f¡ » » 3} > >> )> » » » ». » » y » »

42 Accidentes de automóviles
í[todo vehículo o motor),.. » » » Jj » » » í>- » » » » » A » » » »

43 Otras muertes violentas o ac
ddentales (salvo suicidios 
homicidios 0 accidentes de

£ 4 1 1: 5C » » 5 i ' 3 1 1 5 » 3 .51D 2,799
44 Cansas no especificadas (

1 £ ,í 3 10 l.Oíi?mal definidas............. — í lE} » » 1'3 • 2 3 5 4 1 j>
T otales.................. Km /2N1241 248'29Éi 27 7 18' 1.7atí > 3<51064 IfSf2i1I9ll3319329132932515291.78 0 .

1



Coeficientes de maírimoiiios, nacimientos, mortinatalidad y defunciones

D I S T R I T O S ' POBLACIÓN

MATFÍIMOMOS NACIMIENTOS mohtinatalid.ad

_A____ ______________

DEFUNCIONES

'm.
S . ai
p

Proporción 
por 1.Di’ti

Z
n
o

Proporción 
por J.QOO

■"Z & , 
B
p

Proporción 
por 1.000

Z

B0)
c

Proporción 
por I-OOO

C e n tro ........................... 44.431 27 0,607 35 0,787 1

7

^0,022 57 1.^282

Hospicio...................................... 56,503' 22 0,389 - 37 0.654 2 0,035, 69 1,221

C ham berí........... .i............. 156.782 75 . 0,478 160 1,020 10 0,063 2Ó5 1,307

B neiiavista...................... . . ■ ■ 195.256 79 ■■ 0,404 .188 0,9^2 12 0,061 213 1,090

C o n g reso .......................... . 153,371 ,60 '0 ,391 148 0,964 10 0,065 154 1,004

H osp ita l...................................... 114,079 44 0,385 111 0,973 8 . 0,070 115 1,008

Inclnsa......................................... 104.106 ' 46 0,441 115 1,104 10 0,096 . 170 1,632

L atina........................................... 78,566- 34 0,432 76 0,967 6 0,077 117 1,489

P a la c io ....................................-, 57.722 15 0,259 55 0 ,9 5 2 4 0,069 69 1,195
V 1 =
U niversidad................................ 154'.95é ■ . 59 0,380

1

180 1,161 5 0,032 174 1,122

En establecim ientos benéficos i 3 ' -  ̂. 480 0 ,430 39 0,034 443 ■ 0,397 .

T o t a l e s ........................ 1.115.772 ' 461 0,412 J  ,585 .1,420 107 0,095 1.786 1,600.

Comparación cón los datos del mes de febrero de 194.1

MATRIMONIOS NACIDOS MORTINATA-

1. ■
DE í-UNCIONES

. VIVOS LIDAD
Tptalidüd Deducidos . 

transeúntes
1 ' ' 

Octirridos 'sn febrero  de 194! (9 , , .  . ,  , ,  . 588 ■1.785 1.451 1.358

U iferenda en febrero de 1942..............; ........... - -  127 — 200 +  16 -|- 335 . 326

' \  Prom edio d iario ......................... i . .  . . ' 16.5 5^,5 3 ,5 63,5 60

(1)̂  P.ibiaciún eii 31 de clicjeiiibrc de 104Ü: 1.074.9S3.

Número de'defuiiciünes excepto transeúntes. 

Número de nacimientos......................................

t)iferencia (disitiinLicióti fisiológica de lá población).

1.684 

1 585

99



ESTADISTICA ECONÓMICA

CAMARA ÜE COMPENSACION BANCARIA DE MADRID

Movimiento genero! iturante el mes de febrero de ¡942

B A N C O S
- a r

D O C U M E N T O S
P R E S E N T A D O S

España..........................

HispatiO-Americaiiü.......

Español de Crédito,. . 

Vizcaya.......................

Bilbao.

Mürcantil e Industrial......... . . . . . . . .

Central....................... ■..........

Alemán Transatlántico...... • . ... . -.:

Urquijo....................................... . . . . .

Exterior de España........................  . . . .

Iníeniacional de Industria y Comercio., 

Popular de los Previsores del Porvenir,

Zaragozano...................................

Aragón.......  .........................................

(iiiipuzcoaiio............................... ...... . . .

Anglo-South American Bank. Ltd.........

Germánico de la América del Sur . , . : .

Nazionale del Layoro-Roma . . . .

Pastor................... ...............................

Crédit Lyomiais........... ....................

S iin ta n d e r............................................ ..

Soler y Torras Hermanos (seis d(as),. 

Sainz............... ...'....................... ,

Totales.

2.117 

8.706 

5.375 

4.799 

3.367 

.3.430 

2.683 

1.031 

1.447 

358 

901 

, 978 

2.318 

5591 

689 

243 

424 

319 

250 

313 

140 

|7 

70

40,534

P A G O S  Y C O B R O S  

A C U M U L A D O S

. r  K & B T V s

1.956.405.6)7,52 

1.027.714.017,49 

871 800.064,37 

252.119.791,68 

184.182.056,05 

145.362.664,82 

102.460 913,43 

96.949.409,90' 

96.560.870,86 

85.871.696,24 

67.041.120,20 

55.972.457,02 

' 48,133.820,07 

44.906.266,66 

38.023.077,35 

30.830.407,90 

29.089 .'361,29 

' 23.534,329,09

■ 18.833.245.03

■ 11.^44.859,40

8.351,009,32 

. 3.124.469,55 

2.373.512,56

■5.203.585.037,80

Media diaria en febrero de 1941... ' .........

-  -  ~  de 1942 . . . , . , . . . .
Efectos presentados en febrero de 1941.....

— -  -  de 1942,...

111.849.878,91
216.816.043,24

■32.839
40,534

■ « l o



Ayuntamiento de



.. I
C O R R E O S

Resumen de las operaciones verificadas en Madrid durante el mes de febrero de 1942

DEPENDENCIAS
Cortas 

y tarjetas 
postales

Prenstt
e

impresos
AVIÓN

UflüEN-
TZ

PAQUE“
TÊ '■

*

CERTIFí-
CADOS

VA LO RES 

1
Numero

IMPORTE

Peset.'ís

REEMBOLSOS

Importe

tsneiponiltniia IstribDfdi

Cartería ...................

Apartado oficial ... . 

Idem de particulares.

Lista........................

Paquetes postales....

Idcni muestra...........

Valores.....................

4.801,299 

716.761 

667.506 

0.092 

»

■

i:674-6Ü4

200.914

109,932

3.002

"íí

-

41.299

1) ^

 ̂ .

658 25J5S

: »

»

■

2.138

27.672

>_ '■

143.708

30.984

13.859

869

í>

O

' BÍ .

3.137

»

• P 

P _

' P

5.476

1.253,896

 ̂ »

. P­

n

P ‘

P

75.565.958

106 829

P ■  ̂

r P

1.897

3.529

7.345

9 '

Total. . ’ . 6,191,658
r
L 988.452 41.299 658 54.968 189.420 8.613

■
76.819.854 119,600

[Qfriippdtiuii ((pedida

Buzones . . .  ........... '3,326.092
■

. » í • TJ P'  ̂ '

Certificados.............. p Tí '» 89.126 'i , » 138.896

Idem impresos........
 ̂ .

■ ■ P 3 P 221.233 t
‘ 831.265

Prensa e impresos.. > 3.294,513 P . » , »
■

■ ■ "
Avión-.................: .. 29.834 P Tt St' 3.359 P' ' J)

Urgente................ .; '3.742 ■ í)' P P :í . B P

Paquetes postales , . . p ' ' P • 1.369 It P P 23.148

Idem imiestraS......... i •> 19.72! ’ . B . 12.437

Valores..................... . •»' •' p ü ■ ■P. p 7.092 35.286.134 7.

Extranjera.......  . . 169.962 34.168 .i P 539 12,685 5 5.264 i

Total............ 3.529,630 3.328.681 * 21.629
■ ■

326.403 7.097 35.291.398 1.005.746

a

■■I

"f
Total de objetos manipulados: 15.688.508,'con un importe de 113.236.598 pesetas.

■ S E R V I C I O S  B A N C A R I O S  ,

' I Interior. . . ,
G iro  P o s t a l ..

ínteniadbtiaL..

Caja Postal , Imposiciones.
Reintegros. .

Impuestos,,., 66.860 por 37.143.080 pesetas.

Satisfechos., 128.872 por 16.467.999 —

Impuestos... . 1.105 por 252.522 —

Satisfechos.. 1,691 por . 227.154 —

.........................................  5.314 por 3.340.584 —

.......................................  6.516 por 2.549.713 —

, Total de operaciones bancarias........... 210.358 59 981.052



T E L E G R A F O S

SERVICIOS PRESTAROS EN LA CAPITAL DURANTE EL MES DE FEPRERO DE' 1942■  ̂  ̂ i

Telegramas carsa !os de todas clases

■'i
il
i

fI v

E X P EOI DOS
■ !

ESÓALA
R E C 1 B 1 D 0 S

, interiores Inter nac.ioT 
nales TOTAL Intti rieres Iiitüirnsciü-

na\Qt TOTAL
r o  i AL

Central... • ■ • • - • 60,773 6.245. 70.018 ■ 977.662 101.675 .6.973
'

108.648 1.156.328
Sucursales,'-........ 16.719 816 17.5.35 . 4.855 138 4 993 22.528
Gabinetes. . .  ■. - • 13.178 4.035 17.213 ■ / ' A ' 24.966 12.530 37,496 , Ö4 709
Dfidiias y A. D . . 15.845 » 15.845 ■' ■A,' . ■ ■ 23.28.3• . • ' " 23.283 39» 128

T o t a l e s . • 109,515 11.096 120.611 977-662 154.779 '19.641 174.420 1.272,693

Término iiieüio diario de fransmísioites.......... \

Telegramas detenidos por defectuosa dirección 
Ídem entregados por gestiones realizadas. .C .L . , ,

.y , - .
En depósito por falta dé serlas., L . ;

45:45.4

L3tìS 
‘ 893

475

Proporción del depósito por cada 1,000 telegramas recibidos. . . . .  2,7

' Giros telegráficas impuestos

■ T

%■'

i: i
1'^

. I N T E R I O R E S i nteIr n a g i o n a l e s  . T o TAL

G J R Ó S P F, S E T A S G I R O S P E S E T A S  . O I R O S  ' . P E S E T A S

t

Central.................. 10.812 3.670.050,98 786 87 873,30 ! 1.598 3.758.824,28
Sucursales.............- X

- 3.231 656:725,96 ' 274 13,033,'00 3:505 669.759,56
/

Totales — 14.043 4.327.676,94 , ■ 1.060 100:906,9o ‘ 15.103 4.428.583,84

Giros telegráficos pagados

I NTERI ORES ' ■ IN'i’ERNACiONALES . T O T A L .

GIROS PESETAS GIROS PESETAS GIROS PESETAS-

Central..............'.

Sucursales............
17.014

612

4.720,902,60

180.053,55

4SI  ̂

. 196

19.740,40

6.319
17.495 

' 80S ■

4.740.643

186.372,55

Totales. . 17.026 4.900,956,15 677 26.059,40 18.303 4 927.015,55

L., ■.
t'[í: •

Movimiento de fondo.s durante el mes de febrero;, 0.35.5.599,30 pesetas

d r i d



BROMATOLOGIA I
MERCADO CENTRAL DE PESCADOS

Relación del pescado aforado durante el mes de febrero de 1942

I

P E S C A D O

C o r r i e n t e ;

A gujas«............
A tú n ..................
B ab o sas ..........
B acalao....... ....
B arbo................
Besugo............
Bonito ..............
B oqaerún_____
Borriquete........
Breca..................
C o n g rio ............
C orv in a ............
Chic b a rro .........
C nirla ................
Chocha..............
D elfín................
D entón.- , .......
F an eca ..............
G a llin a ..............

' G allo ..................
G ato....... - ........ ..
.lapiita................
Lacha.. .............
f.'i a rro jo ............
Merluza . . . .  —

.Palom eta...........
P a rro ch a ..........
Freces..................
Pe se adi lia .........
F ia ta ta  ...........
P ota...;...........
Pulpo..................
R ape ........... —
R ay a ..................
Riimbel..............
Sardina ----------
Verdel................
Voladores.........
Varios.............

'J oíales'.
Fino:

A ngula.......
Calamar----
L enguado.
Lnbipa.........
M ero ...........
Pagel..........
Saimón......
Salmonete..
Trucha........
Varios.........

Totales.
■Mnri.scos:

A li^gja..................
Bfgaro........-........
C angrejo............
C arab inero-. •. ..
Cigala............. ..
Gamba .................
L angosta..............
Langostino...........
Meiillón.............
P erceb es. .............
Quisquillas. 
V arios..

7o ín íes...

K E S U M F >

Corri n te . . . . ..
P’ino..................
M ariscos.........

SuiIAS TOTALES .

I M P O R T A D O

10

PRIMERA DKCHMA tìHGUNDA d e c e n a TERCERA DECENA T O T A L

.Kíhgytifftfís Kiiogriim os Ktíogratnos iCilogi'aï/iûs .

' • ■

.

f
k

-  .

‘ *

45.M15 . ; 59 .274 Í3 .1 1 7 ' 148.336

■11.608 4 ^ 2 7 5 3 ^  559 ' Ì24.112
S.03I 3.603 6 .M 9 ' 1 3 .æ 3

10.876. 183.692 63.475 , 288.013
7.950 • 6 .113 ' . 14.363

15.119 37,5.16 i6  410 ■ 69.065
17.111 . 24.038 21.317 62-766
1 3 » h

51.311 ' 93.353 62.437 207.001
17-0B6 79.586 42 .3 (3 138.9E5

■ 2 Í .7 7 5 ' 17.789 22.040 63,597
8.059 14.928 9.317 32 091
1.589 456 > 2-045
l . l l l 1.651 » 3.062

n . l l f l 9 .080 13.776 31.572
30,273 - 35.229 33.712 100.214

1.775 10.783 792 . 13.330
75.968 81.977 76.437 . 234.382

399 > , » 929
> * > *

71 .521 ' ■ 82 323 69.377 SÍ23.224
10.718 15.990 12.701 39,110
6.079 39.947 5,317 51 313 '

> > >
'  230.277 261.538 229.439 721 254

100 ' > 100
323 > • 322

- 5 .167 22.070 7 .4 9 1 ' 31.65?
30.690 43.150 33.212 107,052

5*72j ■ 1.339 4.040 11.654
853 - 403 943 2 .201

. 71.217 113.863 103.413 288.523

21.648 23.511 oó.ooe '  67.305
241-99! , 175.279 113.070 530.346

1.125.821 1 .4 4 7 .1 2 1 1.C61.133 3 .6 2 7 . 678

271 364 313 948
- 51371 ' 1 .026 - 2.171 11.568

4,577 4.191 1.431 lO.lSB
114. 326 836 2.076

1.786 7 .916 1.137 11.139

: t. ■ 6 .022

9.741 s .s o i 6 .573 16.115

* 171 9.OC0 ^ 3 8 7 4.558

24.353 22.124 15.148 '  '6 1 .6 2 5

[0.311 11.556 10.777

' ■ 

' ' 32 647
518 471 693 1.625
491 □75 , 337 ■ 1.103

> 171 177 348
1.4-10 2,551 l.BOi 5.8B3
3,773 6.114 5-371 14.288

111 182 113 439
748 ■564 603 1.915
624 » t> 621

4.131 6 178 1,313 14,622
11 • 1 . > 11

137 575 2.311 3.323

21.832 28.976 2 6 .3 æ 77.137

1,125.834

Jp

1.147.421 1 ,OSI.133 3.627.678
34.353 22-124 , 15. U S 61.075

, 21.832 28.978 26.339 77.137

1.I72.C09 1.498.521 { 1.0Q5.910 3 ,766.140

i e n t o  . e ' M i a d r ï d

i

fe''
si.
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M E R C A D O  C E N T R A L  DE F R U T A S  V V E R D U R A S

Frutíis y verduras introducidas durante el mes de febrero de 1942

E S  P E  C Í E S -

Acelgas.. . ......... ............
Alliaricoqiies..................
Aios....... .. 1. .■....... . .....
Alcachofas.......................

‘A])io.........................
Bellotas...................... .,.
B reíuleras. ........ . . . . ,
Bruselas................... .
Íierenjeníis................
Boniatos........... ...............
Bretones.........■.... . . .  ...
Brevas . . . . . . . . , , , - . . . .
Calabacines. - . . . .  r ----
Calabazas. , , t . . . . . .  .;
Cardos .. ^ ^ .......A ;
Castañas. .  ......... .
Cebollas......... ..
Cebolletas . ....... .-i . r-

 ̂ C erezas............. ¡ .
' Coliflores.................. :.

ChirjmoJlas................ ..
Dátiles..............................
E s c a r o l a s , ......... .
Espinacas................. .
F r e s a ...................... .......
Fresón .............................
PresquiIJas................. ..
Grana las . . . .  ......... ..,.
Qtiindilias.. --------- . . . . . .
Guisantes......... ..............
Habas    ....... . . : . , ,
Hierbabuena . . . . . . . . . . . .
Higos...............
Judías.......... ......
Judíos........................ .....
Laurel............. ............:,
Lechugas........................A
Limones....... ...................
Lombardas....... ................
Mandarínas . .....................
M anzanas........... ' ..........
Melones y sandías...........
Membrillos. .■.............  .
.Nabos........
Naranjas... 
Nueces... 
Patatas (U--
Pavías........
P.iaas.........
Pepinos___
Peras.'. . . C. .
Perejil.........
Pimientos:...
Piñones.......
Plátanos----
Puerros.......
líemolachíi..
Repollos----
Tom ates__
U vas............
Zíinahorias..

• V

i OTALHS.

........................
O E C E N A S . \ 

■ TOTAL
l̂ KlMPEíA * SKCiUNDA TüliCP.IÍA

KUogra¡ims Ki ¡(Igra mus líüog ramos KiíóffrHmos

45.880 34HOO 23..Ì60 103.340
» * » » ' »

21.645 29.940: 7.600 ■ 59.185
25.210 16.910 7.950 50.070

» *• . » » ’
' 45.260 ■51.740 ' 0.160 10.Ì.160

14.000 33.900 . 40.900 88.800
740 ■ 7Ó 1.160 1.970

. 1> i »
» » . V ■ , » - .
», » ■ ■ • • ■■ ;•> '

■ .. »  ̂ t % » .
a '  ' » ■ ■»■ »

21.230 9-640 » 30.870
9.8Cfl 10.000 2.500 22..300

86.780 39.250 12.700 138.730
19S.620 213.100 115.050 526.770

500 ■ 200 ' ». ; 700
» » ‘ ' » ■ »

270.200 109.730 78.9G0 458.830
» » , "lí ■
» » yi »

-600 » ' a . ■ . ■ 600
5.100 7.200 "10.000 22.300

 ̂ » » , *
■ » ■ ' » .. ' »

» ' ■ ■ » . »
. ■ ■ \ » : ■ -  . ÌÌ

» , '» . S
11.900 72.160 10,580 94.640'
2.930 15.760 ■ 25.290 43.980

■ » '•y 0 .
» . y> '1

,1 » jí
iir » ' »

100 ¡00 300 . , 500
, 24.030 13.240 21.770 59.040

■ 10.910 13.460 24.370
4.400 S.200 - 2.700 15.30ÜV

34.730 - .35.070 9.110 78.910
66.856 27.660 15.670  ̂ 110-186

». 15.200 . 15.200
» » , ->

136.180 78.120 119.270 333.570
2,40,1.460 2.598.170 2.821;340 7.820 970

» J. » »
3.05-1.077 3.319.7-16 ■ 1.838.7.6 ■ 8.212.519

» » » »
» » ' i ' »

'■ y> ■y
3.000
»

2.810
■ 8ÜU

»
■ D

' 5.8JÜ
' 8Ó0

V » > »
» » »  -  - '

■ J> 1.749.365 1,749.865
1 .500 2.900 6.200 . 10.600
» 600 700 1.300

' 991,4'iO .916.390 6 j2.520 'Í.51U.350
62.150 ■ 73.160 85.980 211.290

» » »
13] 8® , 142.8M 170.710 445,406

7.673.094 7.876.926 7.802.211 23.352.231

íl) ^ntroüijcrdas í*n Madrid y  díi^tribufdfi^ por la C, K. E . P , A» con arruffio al racionamiento.
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SERVICIOS M UNICIPALES

B E N E F I C E N C I A

iR esum en  de los servidos generales y especiales prestados,' durante el mes de enero de 1942
1 ---- - - ------- :---------------
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SKRViCIO ,̂ OENEEíALES
L

[Casa tie Socorro' del Centro............ 47 » r> P À
Idem id. del H ospicio..................... .. 3Ü2 155 296 ÏÏ . 7 »
Idem id, de Chamberí....................... 1.37 376 307 819 17 »
¡Idem id. Sucursal de Chamberí... ■, 302 » 49i » »
[ídem id. de Buenavista..... ............. . 274 327 342 490 31 »
Idem id, del C ongreso ......... 486 ■ 267 500 3 39 10
Idem fd. de! Hospital......................... 1.472 463 907 681 31 »
ídem id. de la Inclusa ....................... 447 521 501 22 : 1
ídem id. de la Latina......................... 1.644 344 435 459 11 1
Idem id. Sucursal de la L atina---- 165 » 85 » ■»
idém id. de Palacio ......................... . 300 125 7 — t  ■ J> »
ídem id. de la Universidad............... 144 622 325 if 4 »

SERVICIOS ESPECIALES
Equipo Quirúrgico------- -................. 832 yi 1.248 y* » »
Instituto Antituberculoso.'............... 1.477 ». ,820 » ■ & •.»
Instituto de Seroterapia................... 1 .e n • -■ . » » »
Institución de Puericultura............... 5.697 -► » ■17.215 • . TI , » »
Dermatología................................... 3:005 67 À >>* »
Otorrinolaringología........................ 461 ■ - 93 » ' - »
iNiitrición............. ................................ eso 797 í »■
Oftalmología........... ......................... : 139 ■ ^ ■ 1,946 A »
Ginecología...... ......... ........................ 276 ■ » 156 Y » -
lüdon^logia,................................. . ■ 2 .0Í8 > 35 . 7 » ;ïi-
Urología................... ......................... 1,371 í> » 'A
Radiología......................................... 235 » >
'Electrolügia . ............ ......................... 135 » 914 » r
Funcionarios y obreros municipales 711 P » » »
Colegio de Ntra. Srp. (fs !a Paloma » 1/6 . í> ' » >>
Colegio de San Ildefonso,................ 3> Î05 * » »

■ ' T otales......................... 23.285 3.200 29,1322.45^162 Í2

O O
VACUNACíDNHS re n ■ JOTALPS
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—d(n C. “1 73
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* ^
■■ 7

. » » »■ 47'
ti í> » 760

K  ̂ » » 2,119 5.775
» ‘i » » » 793 í

a' > », 39 1,503
K , » • >> 314 1.619

■ » » » ■ » . 1.719 5.273
7 » . » » 66 1,558

» •A ■ » . 24 2.918
» » ■ A • ». ' » 250

' >ít » ■ ■ í) » 425
» » ‘iï , » 9 1,104 20.CH5

'  S. *

» Jí > ' 92 soo 2.972
». 357 357 75 202 2.931

. » 345 2.771 3.116 82 ;» . 4.869
211 83 294 26 133.874 157 106

a 730 730 » 261 4.063
» » » n » 565

» » !Í » 950 2.437 - '
• » » 35 35 8 . 56 2.1S4

» 42 42 5 54 533
»■ » 33 . 33 9 : 3 2.103
» » »’ ‘ X » 1.589,
» » % fi s » 235
> » ' > » • '6(! 1.109
. ¡r _ » > » » » 711
» »  ̂ ■ » » » 1.685 1.861
y> » s> » 1.037 1.142 186.410

211 428 3.968 4.607 308 143.277 206.435 200.436

Accidentes asistidos por las Casas de Socorro durante el mes de enero de 1942

ASíSTl&OS EN LAS CASAS DH SOCORRO ASISTIDOS A DOMICILIO T OTALES

CLASIFICACION <1o • 2n>
TOTAL

fallecidos <
ca■t

X
n>a TÔTAL

FALLECIDOS a ?

✓
O

■ ^  ro
crTfDai V. TO TA L

a
ca
Vi

tT
paor V, H. TO TA L

' í/i
r db‘

O m .» —
’ ÎS* * 1

Por afecciones médicas 620 689 1.309 » 2 2 880 1.332 2.212 T/i ■ » » 3.521 2
Idem id, quirúrgicas no 

traumáticas............ 441 358 799 » ' » »• 64  ̂ 78 142 » » » ' 941 »
Por traumatismos. . . . . 1.151 SIO 1,961 1 » 1 . ' 26 26 52 » » » 2.013 1
Por intoxicaciones.... 23 29 52 X » 2 4 ■ 0 » ¥ 53 »
Reconocimiento de ca­

dáveres................ r , .
'
» 3 í> » » 17 10 2 7 ’ » 30 »' '

Asistencia a embriaga­
dos.............................. 55 . F 8 63 » » » » y> » y> » . 63 »

Idem a aliénados.j__ 2 ■ » 2 » » » ■ 5 8 13 - » -» » 15 >

T otales............... 2.295 1.894 4.189 1 ■ 2 3 991 1,458 2.452 » ■■ > 6.641 3
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H I G I E N E

‘ ' D I R E C C I O N  DE  O B R A S  S A N I T A R I A S  ,

' ■*.

Servicios prestados en la s  instalaciones municipales durante el jneS de febrero d e  U ¡42

establecimientos

' Embaladores 

I Cuatro Caminos , . .  . 

Guindalera

Totales........

' B A Ñ O S D U C H A S
d e s in s e c ­

t a c i o n e s

\

p r en d a s

d e s in f e c ­
tadas

HAKBEÜÍA

SEÑORA caballero T O I ^  L s e So r .̂ CABALLERO T O T A  L

yk-

2 0 6 ' ' 9 3 7 1 143 1 8 8 ^ 1 .2 8 2 1 .4 7 0 9

"

. .  ;

164 3 0 3 ' í '  4 6 9 . 5 8 S 4 2 9 0 0 à

,
' *

4 .4 2 1 4  2 5 5 8 . 6 7 6 9 . '8 6 2 1 3 .6 0 2 2 3 , 4 6 4 11 . '6 7 5 1 4 4 .8 3 4 9 2 9

4  791 5 . 4 9 7 1 0 .2 8 8 1 0 .1 0 8 1 5 .7 2 6 2 5 . 8 3 4 1 1 .6 7 5 . 1 4 4 .8 3 4 9 2 9  .

E S T A D I S T I C A  C U L T U R A L




